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I » a r t«  « e e la l .

Presidencia del Consejo de Ministres;
Bial deoreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Gobernador civil de Barcélona á 
D. Bamón Auñón y Villalóny Marqués de 
Pilares.—Página 250.

Otro nombrando, en comisión, Gobernador 
civil Barcelona á D. Garlos González 
M ihm s.—Página 250.

HHnfsterle de la fiuerra;
B/eal decreto disponiendo pase á la Sección 

de Reserva del Estado Mayor General del 
Ejército, el General de brigada D. Juan 
Eymar y Cuadrado.—Página 250.

Otro promoviendo al empleo de Qmerál de 
brigada al Coronel de Caballería D. i2a- 
món Franch y Trasserra.—Página 250.

Otro concediendo libertad condicional al co
rrigendo de la Pénitenciaria Militar de 
Mahón Vicente Áragó Beltrán.—Página 
251.

Ministerio de Marina;
Real decreto disponiendo queden en suspen

so la aplicación de los artículos 16 y  i7 y 
l.^ y  2.̂  transitorios del Reglamento de 
Obreros torpedistas electricistas.—Página
251.

Ministerio de firaola y Justicia;
Beal orden declarando incompatible él car

go de Teniente Auditor de segunda, con el 
de Registrador de la Propiedad, y como 
consecuencia, declarando en situación de 
excedencia voluntaria á D. Cirilo Genovés 
Amorós.-^Págvna 251.

^Mlstiteríe de ia íuerra
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á 

los individuos que se mencionan las cantil 
dades que se indican, las cuales ingresa
ron para reducir él tiempo de servicio en 
filas.—Páginas 251 y 252,

Otra circular disponiéndo se convoquen opo- 
siciones públicas entre Doctores y Licen
ciados en Farmacia, á  fin de proveer dn* 
co plazas de Farmacéutico segundo del 
Cuerpo de Sanidad Militar Página 
S52, ^

Ministerio de Hacienda:
Real orden relativa á seguros de guerra por 

viajé sencilla de las naves que hagan el 
servicio de tráfico marítimo con Inglate* 
rra.-^Páginas252y253,

Ministerio de la fiebernacidn;
Beal ardm relativa á los individuos que por 

su edad pueden ser admitidos á las opo- 
ciams para ingreso en el Cuerpo de Co
rreos.—Página 253,

pira didando reglas para las pdkioms de

ilsiiísrio de lastrisedéM Pública j  leUai IrtsiK

Real orden disponiendo sea cumplida la 
sentencia dictada por la Sala de lo Con- 
temió-Administrativo en él pleito mter- 
pmsto por D. Manuel García Liaño con
tra la Real orden de este Ministerio de 8 
de Agosto de 1916-—Página 254,

Otra disponiendo se clasifique de beneficen
cia particular docente la institución crea
da por Pilar Sáinz de la Maza, en la 
villa de Carabanchel Bajo.—Página 254. 

Otra declarando no es posible acceder á la 
creación, por cuenta del Estado, de la Es
cuela solicitada por el Ayuntamiento de 
Dos Torres {Teruel).—Página 25i. 

otra declarando excedente áD. Damián Es- 
tades RQdrígmz, Oficial de Secr etaría de 
la Sección administrativa de Primera en
señanza de Avila.—Página 254. 

otra nombrando á D. Joaquín Trias y Pu
jol, Catedrático numerario de Anaibmía 
topográfica de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Zaragoza-—Página
254.

Otra ídem á D. Juan Morán Samanhgo, 
Catedrático de Lengua latina del Institu
to de Lugo.—Página 254. "

Otra disponiendo sb encargue de la Cátedra 
dé Geometría descriptiva de la FacuUad 
de Ciencias de la Wniversidad de Zarago
za, al Auxiliar numerario de la misma 
D. Daniel Marín Toyas.—Páginas 254 y
255.

Otra declarando que ú  Conservador del Mu- 
uo Nacional de Ciencias Naturales don 
José Duidobro y  Hernández iimé derecho 
á percibir desjde If̂  dét año actual el pre- 

jmio de antigüedad de 250 pesetas anua- 
les.—Página 255. 

f btra nombrando á D. Francisco de Paula 
I Amat y Villalba, Catedrático numerario 
l de Historia Universal de la Facul tad d e , 
I  Filosofía y Letras de la Universidad Cen-J 
\  trah—Página 255. ^  ^
Otra disponiendo se reintegre á la Cátedra 

de que es titular el ex Diputado á Cortes 
D. Pédro Modríguez dé la Borbolla y Sc'- 
rrano, Profesor de término de la Escuela 
Industrial y de Artes y Oficios de Sevilla  ̂
Página 255,

' ' , Ádmlsilitraofén OesiiraS:
E s t a d o . — Subsecretaría. — Asuntos con

tenciosos. —Anunciando él fallecimiento 
en él extranjero de los súbditos españoles 
que se indican.—Página 255.

Gr a c ia  Y ¿Tu s t io ia .— Dirección General 
. de los Registros y del Notariado.—Or

den resolutoria del recurso gubernativo 
interpueüo por D. Pedro Pujante Gonzá
lez contra la negativa del Registrador de 
la propiedad de Muía á cancelar una hi
poteca.—Página 256.

Idem ífi. id, interpuesto por el Notario don 
Benito Qarcés Lómbau contra la negativa 
del Registrador de la propiedad de Za
ragoza á inscribir una escritura dé acep- 
imi<ini5h¿Hmia-^Fáfii¡na257%

Idem id. id. interpuesto por D. Francisco 
Cortés y el Abogado del Ettado de Alme
ría contra una nota del Registrador de la 
propiedad de la misma ciudad denegan
do la cancelación de una inscripción.— 
Página 258.

HACiENDA.-Direcci6n General de la Deu
da y Clases Pasivas..—iSeñaíamienío de 
pagos y entrega de valores.Página 260.- 

Rdación de las facturas de presentación al 
cobro de créditos de Ultramar, en el tur
no preferente, que han de satisfacerse por 
la Tesorería de este Centro.—Página 261. 

Señalamiento de pagos.^Página 262. 
Dirección General de Aduanas.'—In^ían* 

cía de D. Joí̂ é M. Giménez, solicitando la 
admisión temporal de los cacaos de pro- 
cedenóía colonial y extranjera que miplean 
en la fabricación de chocolates,—Páaina 

, 262.  ̂
Direcelóii General^ de !o Oontaacioso d o l ' 

Eñisiáo.—Mesoívimédo expedimtes meoa- 
dús m  virtud imiancias solicitando 
exención éel impmsio qm grava los bienes 
4é Im perMmaiyJuridieas.—Página 263. 

G obernación.-- Dirección. General de Co- 
rreoH y Telégrafos,—Br^rroí^afido hasta 
las cinco de la tarde del día 11 de Febre
ro próximo el plazo de admisión de ins
tancias para tomar parte en las oposi-̂  
dones convocadas para ingreso en el 
Cuerpo de Correos.—Página 264. 

iNSTRiroolÓN PÚBLICA.—Subsecretaría.— 
Anunciando á concurso de traslado la  
provisión de la plaza de Profesor e$p&-̂  
cial de Oficina mercantil de la Sección 
elemental femenina de la Escuela Profe
sional de Comercio de Santander.—Páai-  ̂
na 264. ^

Idem á concurso previo de traslado la pro
visión del cargo de Regente numerario 
de la Sección elemental femenina de les 
Escuela Profesional de Comercio de San
tander.—Página 264.

F o m in t ^ ,—Dirección Gendi^l de Obras 
Füblioas.—PersoiJ^i y asuntos genera
les.—Di«^oniertdo que D. Juan Bermejo 
Galiana, Sobrestante de Obras Publicas, 
préste sus servicios en la Jefatura de la 
segunda División de ferrocarriles.—Pági
na 264.

Caminos vecinales.—Declarando de utili
dad pública los caminos vecinales que se 
mencionan.—Página 264.

A iíbx o  1.®—B o lsa .—Observatorio  Ce n 
tr al  Mbtkorolóoioo.—Opo sio io n bs .— 
Su b a st a s . — A dm inistració n  P r o v in 
c ia l . — A dministración  Mu n ic ip a l .—  
A n u n c io s  OFICIALES— Sa n to r a l  — E s 
pec tá cu lo s.

A n i s o  2.®—E diotob.—Oü a d r q» i s t a d Ii -̂
l í e o s  DE

H a c ien d a .—Dirección General del Tes©- 
ro público.—Eelado de los efectos pú
blicos negociados en la Bolsa de Comer
cio de Bilbao durante el mes de Diciem^ 
bnprtfximo pasado.
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" S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.y,; 
S. M, la Reina Doña y ic to ria  Eugenia 
y SS. AA, RR. el Príncipe de A sturias é 
Infantes eontinúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de
más personás de la Augusta Real E a- 
EQilia.

"HEALEvS DECRETOS
De, acuerdo con Mi Consejo do Minis

tros,
Vengo ©n adm itir la dimisión que del 

cargo do Gobernador civil de la provin- 
cia de Barcelona Me ha presentado don 
Ramón Auñón y Yillalónj Marqués da P i
lares.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ene
ro  de i&Il no¥§cioBto^ dieciocho.

ALFONSO.
M Presidente del Consejo de Ministros, 

lannel fe c ía  Friego.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, y e n  virtud d ed o  dispuesto en el 
apartado 2.® del artículo 32 del Regla
mento para el régimen del Consejo de 
Estado de 10 de Enero de 1906,

¥ej5go en nom brar, en.comisión, Go- 
ber-Bador civil d© la provincia de Barce- , 
lonas á D. Carlos González Bothwós.

Dado ©n Palacio 4  veinticuatro de Ene
ro de mil noveckmtos áiiciocko,

ALFON^a 
iSl Presidente del Consejo de MinistroSs

Manual fe r c ía  Prieto^

B T i m  BB
■ EEALES DSCKSTC3 

Vengo en disponer que @1 General de 
brigada D. Juan  E jm ar y Cuadrado pase 
á la Sección de Reserva del Estado Ma
yor General del Ejército, por hallarse 
comprendido ©n el artículo 4.® de la Ley 
de 14 de Mayo de 1883;-.^

Dado en Palacio á veintiséis de Enero 
de m il novecientos dieciocho.

Ai2f O HSa
;̂ 1 Ministro de la Ouerra,
isaa áda Cieríg j Pdafiel.

En 'COBsidaración á los servicios y cir
cunstancias del Coronel de Caballería, 
núm ero 2 de la es sala de su clase, don 
Ramón Fránch y Trascorra,; que cuenta 
la  antigüedad j  efectividad de 11 d@ Sep
tiem bre de 1911,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro dé la GueiTa y de acaierdo con 
el Consejo de Ministros, a l  em pko da Ge
neral de brigada, con la antigüedad, de 
esta fecha, en la vacante producida por 
jpasQ i, la  Reserva del E stado

Mayor General deJ Ejército de D. Juan 
Eymar y Cuadrado, la cual corresponde 
á la designada con el núm-oro 40 ©n el 
turno establecido para la proporcionali- 
d,ad.

Dado en Palacio á veintiséis d© Enero 
da mil novocientos dieeiocko.

AIiFOHiO.
I II Mial̂ íE*o la ©ásrra,
I Jhiü  da !a Cierva |  P e la íd .
i Servicios del Üorond €abaUeria>

1)̂  ñamón Fg-cm^h y  Tramúrra,
¡ Nació el día 21  de Marzo de 1856 é In- 
1'̂ gresó como aluirmo en la Acad,e,mia da 
í Cabfilería el L® de Enero da 1874, siendo 
I  promovido al empleo de Alférez con la 

antl|¿ ü 0clad de 1.® de Diciembre d© 1875. 
por haber terminado con aprovechamlen 
to sus estadios.

Seguidamente ñié destinado si Regi
miento Lanceros' de Num,ancla, con 'el 
Qu© permaneció en opera el enes contra 
las facciones earlistas en el Norte, li; sía 
la terminación d© la guerra civil en Mer- 
zo ñe 18 6 , por lo que fuó reúompens''do 
con el grado dé Teniente.*

Eli Julio siguiente fué trasladado al 5 
Regimiento de Pavía, pasando en Octu- | 
bre é  servir en el Ejército de Cuba coa ol j 
grado de Capíián. . ¡

A su llegada á dicha isla s.slió á eem- i 
paña contra ios Insurrectos sepani;tv-tíig, j 
á lae ordenes del Coronel D.'^José La- 
chambre. |

Ascendió, por antlgüodafl, lú em pim  | 
de Teniente ©n Marzo de 1877; se halló el | 
8  de Agosto m  la acción libraila en ©i 
Guayo, por la que se le otorgo la cruz 
roja de prim era ciase del M.érito Militar, 
y eoBtinuó en operaciones hasta Juiüo 
4o 1878, Gontrayeñdo méritos por los ciia- 
les fu í  ■̂>2:§miac!o empleo de Ca.-
pitán, _ ,

Regresó á la Fenfnsulá 
año ülMmamaato.citado, quadaiido'CT 
tuáción do reemplazo hasta quo en Fe
brero de 1879 filé colocado ©n ©I Regi
miento de Pavía.
■ Nombrado en Febrero de 1881 Ayudan

te de campo del Brigadier D. Éoriqii© 
Frm ohj qii© m andabsris prim era Briga
da da la segiincla Idlvls-ion dol Ejército de 
Cataluña, fiié coBñrmado en dielio cargo 
al pasar ©1 inencioiiado Brigadier en 
Marzo de-1884 á m andar im a Brigada del 
EJé.rcito d© Aragón. . ,

En concepto úq Froímor, se le. destinó ' 
©la Diciembre de 1886 á la Acactemie de 
Bargentos establecida en Zamora.

Con igual cargo, pasó ©n Abril de 1887 
i. la Academia de implicación de Caba
llería. '

Obtuvo en Septiembre de.-. 1892, como 
recompensa reglamerdaria. Ja- cruz blan-' 
ca de prim era clase del Mérito Militar 
con distintivo dei Profesorado,
■ Ascendido, por antlgüe-dad, á Coman
dante en Majo de 1895, causó baja e.a la 
Academia de su A.r.ma y perteneció a.l' 
Rc^gimiento Reserva da Valiadolid, nú 
mero SíV hasta cfue'eíi. Á brii de 1898 s© le 
nombró Auxiliar de la, Siiblnspección d© 
las Tropas de la séiitima Región, dispo- 
niéndos© en JuMo ilguionto que caiisara 
alta en el Reg-lrnlento Reserva de M adrid,. 
número 39.

Be le soxlaio la situación de excedente 
en Junio do 1899, nombrándosela ©ii Sep-. 
tiembro d.@ 1900 Profesor supl0n,t© de la 
Aca-d î^mia cl@ Sargentos regional de.. Oas- 
tiJIa la-Nueva,

En Febrero- de 1901- fiié d©stinado al 
Regimiento de Farnesio, cb .qi cpio sirvió 
ha»tá gu ascenso á Teniente Coronel m  

OBlodel&OS.

I En el propio mes foó nombrado Ayu- 
d.aiite da campo d©r Capitán g en era r de 
la quinta Región.

Se lo confirió m  Enero de 1906 cl cargo 
I de Becretfírlo del Oonsejo de Administra- 
I , ción del Colegio dé Huérfanos d© San- 
I tiago.
I Ascendió por antigüedad á Coronel en . 
I OctnbrO'Cf.0 1911, y s© 1© nombró Ayudan- 
i' te de campo del Director general do Cría 
I ca'ball.o,r y Esmonta.
I Be inaxido en Febrero de 1912 qué pa- 
f, sara á prestar sus servicios en la Direc- 
i eién General de Cría caballar y Remonta, 
i Mientras perteneció á la misma, estuvo 
I en varias ocasiones encargado Interina-- 
: morde de la Subdirección de Cría Oa- 
; bailar,
r  En Re a i  orden dé 3 de Noviembre dê ^
i 191ÍI se lusnifesto- haber sido visto con 
; agrado por B. M. su celo y la m eritoria 
' ií7bf)r que llevó á cabo durante el tiempo 

quo permaneció en la disuelta Academia 
fie Síirgeiitos de Zamora, en la de Caba
llería y ©n -la Secretaría del Consejo de 
A m r  i d Ion del Go.leglo d© Santiago.

üK Tr irad o  0 u Diciembre Prest den
te a T mi de c^sámenes da aspiran- ' 
t í í í e parada.

Lo f 1 1  ferido 6 íi Enero do 1914 ql 
r  -í r  Fsgimieiito do Alfonso XIII,., 
volviendo k doiítinársele m. Febrero á la ' 
Direecdon General do Cría caballar y Re
monta.

Se le comisionó después para ía com
pra  fie cabaüoB sementales en Madrid,;/ 
preBÍdló nu43vam0 iit0  el T ribunal de exá
menes d© aspirantes á Jefes de parada; 
volvió á eBcargs.rs© accidentalmente ©n 
algunos períodos de tiempo de la Sübdi- 
rección de Oria caballar, y formó parte 
do la Jun ta  facultativa de Caballería y de 
la técnica para el fomento y mejora de la: 
raza caballar,

Desile Junio de 1915 m anda el Regi
miento Cazadores de Alcántara, al que se 
incorporó en Melilla, donde desempeñó 
los cargos de Comandante m ilitar del 
^^íGédromo, d© Vocal y Vicepre/sidente de 
laM u n tí J  Presidente in
terino de la misma Jo ntá, íoiüPiRdp p ar
t e e n ,  diversas operaciones y presíaíiuó 
meritíslmos servicios, que le han dado 
reputación de Jefe inteligente, activo y . 
eoinpotente en asuntos d© su Arma, j  de- 
inostrándo excelentes condicionesi: para"' 
ejereer empleos superiores.

Mandó columnas mixtas y concurrió ©1 
24 de Febrero da 1916 á la ocupación de 
T lncbaret y Tisingart; los días 29 y 30 de 
Abril á la de Ain Mesauda y otras, y el 
28 de Diciembre á la de Ohevica, Busada 
é ínfambuesa, habiendo sido reeompen- 
sado por los ser vicios prestados hasta 
fin de Junio de dicho añOj con la cruz 
roja de tercera clase del Mérito Militar, y 
recomendado más tarde para su ascenSo 
por el Gen eral en Jefe del Ejército de BS’ 
paña-'©n Africa. -

Está autorizado para usar ©1 distintivo 
de! Profesorado,

Cuenta cuarenta y cuatro años y cerca 
de un mes de efectivos servicios, y se ha
lla en posesión de las condecoraciones si
guientes:

Cruz ro ja de prim era clase del Mérito
Militar. '7 _  . ^

Dos cruces blancas de prim era cíase de 
la irdsma Orden. . ..

Cruz rojá de tercera cías® del Mérito 
Militar, pensionada,

Cruz y placa de San Hermenegildo.
. Medallas do Alfonso-XII, dé. Oubár/de;'■ 
Alfosiso XIII, de M arruecos y del prim er 
c8iit§nario de los hechos de arm as dé El 
Bruch,
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íVista ¡a propuesta de libertad condi
cional formulada por el Capitán general 
de la cuarta Región, á favor del corri
gendo en la Penitenciaría m ilitar de Ma- 
héñr Vicente Aragó Belírán, Sargento da 
Carabineros de la Comandancia de Ta
rragona, que ba cumplido las tres cuar
tas partes de su condena:

Visto lo dispuesto en el artículo 5.® de 
la Ley de 28 de Diciembre de 1916, dicta
da para la aplicación en el fuero de Gue
rra de la de 23 de Julio  de 1914; de acuer
do con lo inform ado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina; á propuesta 
del Ministro de la Guerra y de conformi
dad con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conceder al expresado corri
gendo Vicente Aragó Beltrán la libertad 
oondicional.

Dado eá Palacio á veintiséis de Enero 
de isdl novecientos dieciocho.

ALF035?m
B1 fle la CkierFft,
M  Í6 ia ^ é rm  Peñslel.

: ; i l l I M Q  B i MAElii . :

B3CTOSICION 
SEÑOR: Al redactarse el Real decreto 

de 30 de Dieiemtóe do 1915, dejando en 
suspenso v á r ió | artículos de los Regla
mentes d e  Contramaestres de la  ̂Arma? 
da. Condestables, Practicantes y Maqui- 
tósífts, referentes á  edades de retiro, edad 
hasta que podrán estar embarcados, y re 
gulando la forma en que deben ser reti
rados hasta la  edad que marcan dichos 
Reglamentos, no se pudo consignar en él, 
dejar en suspenso los artículos análogos 
del Reglamento de Obreros torpsíiistaa 
eléctricistás, por ser éste de fecha poste
rior á iá  del citado Real decreto, y pare
ciendo oportuno queden en suspenso los 
artículos 16j 17 y los 1.® y 2.® transitorios 
del Reglamento de ObrerGS torpedístas 
electricistas aprobado por Real decreto 
de 2 de Marzo de 1916, por existir las 
uiifiÉias causas que motivaron el Real 
deéreto de Sd de Dicíambré de 1915, el 
M nístro que suscribe tiene el honor d e  
sémeler á  la ¿q)robaoióhí de V. Mi el si-! 
quiesié proyecto de Realdecreto. 

Mádridí w  de lEnero de
 ̂ m n o M :  :

A L. R. P. de V; M, 
iiaaiio Simeao- 

REAL DEÚBÉTO 
A propuesta del Miñistro de Marina ; 

de acuerdo con Mi Consejo de Mlhistrós, 
Véhgó en disponer lo siguiente: 
Artículo único; Queda en súspensó la 

aipHcación dé los artículos 16 y 17 y 1.® 
y2.®transitoriós del Reglamento de Obre
ros torpedistas electricistas, aprobado 
por Real decj^eto d e '2 de Marzo de 1916;

Dado eu P a k d b ^  veinticuatro de Ene
ro dé mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
m Miaistro de Marina, 

i«lllÍ9 6¡P«il9,

i i i s T i i i o  m  @ 1011 í  ju m c u

EEAL OBBBlíí 
lim o. Sr.: Vista la instancia presentada 

por D. Cirilo Ganovés Amorós, R egistra
dor de la propiedad de Teruel, solicitan
do que se le declare en situación de ex
cedencia voluntaria, conforme al artícu
lo 424 del Reglamento hipotecario, por 
haber sido destinado por Real orden de 
16 del actual, inserta en el Diario Ofimal 
del Ministerio de la Qmrra del 16, á p res
tar servicios de Teniente A uditor de se
gunda del Cuerpo Jurídico Militar en la 
Capitanía General de la segunda Reglón, 
cargo incompatible con el de Registrador 
de la  propiedad, y por el cual opta,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 297 y 300 
de la ley Hipotecaria, y en los 423 y 424 
de su Reglamento, ha tenido á bien de
clarar incompatible el mencionado cargo 
de Teniente Auditor de segunda coa el 
de Registrador de la propiedad, y como 
consecuencia de ello disponer que D. Ci
rilo Genovés Amorós quede en situación 
de excedencia voluntaria en el Cuerpo en 
las eondiciones que dichos artículos es
tablecen y  vacante el Registro de Teruel, 
que desempeña.

De Real orden lo digo á V. I. para su  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. 1« muchos años. Madrid, 25 de 
Enero de 1918,

FERNANDEZ PRIDA,  ̂
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado,

, _  REALES ORDENES
Excmo. Sr; Vista la instancia que V. E, 

dirigió á este Ministerio en 3 del mes ac
tual, promovida por el recluta del cupo 
de instrucción de 1916, Julio  Baibontía 
Orta, perteneciente al Rogímienlo Infan
tería de Soria, número 9, en solicitud de 
que le sean devueltas 500 pesetas de las 
1.500 que ingresó como prim ero y segun
do plazos para  la reducción del tiempo de 
servicio en fl-laSí Por tener concedidos los 
beneflcioSí delartícú lo  271 de la vigente 
ley d e  Reclutamiento,

E l Rby (q* Di g.), se ha servido dispo
ner que délas L5.00 pesetas depositadas en 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia d e  Sevilla, se devuelvan 500 corres
pondientes á la carta de pago número 27, 
expedida en 9 d e  Agoste de 1917, quedan^ 
do satisfecho con las 1.000 restantes, el 
total de la  cuota m ilitar qu© señala el 
artículo 268 de la referida ley, debiendo 
percibir la indicada suma el individuo 
quo efectuó el depósito ó la persona apo
derada en  forma legal, según dispone el 
artículo 470d e l Reglamento dictado para  
la  ejecución de la citada ley.

# e  R eal orden lo digo á V. E. p ^ a  
m  opuoeimi0»to y demás efectos, Dios

guarde á V. E, muchos años. Madrid, 2 i 
dd In e ro  de 1918.

CIERVA.
Capitán general, de la segunda 

gión.

Excmo. Sr: Vista la instancia que Y, E. 
remitió á este Ministerio en 8 del mes ac
tual, promovida por el soldado del Regi
miento Infantería de Soria, núm ero 9, 
Antonio Montabes Montabes, en solicitud 
deq u e  le sean devueltas 500 pesetas de 
las 750 que depositó en la Delegación de 
Hacienda d© la provincia de Jaén, según 
carta de pago número 78, expedida en 24 
de Septiembre de 1917, para ©levar la 
cuota m ilitar, y teniendo en cuenta que 
no le fué adm itida dicha carta de pago 
por no hallarB© comprendido en la Real 
orden de 21 de Julio  último (D, O. núm e
ro 163),

ELRby (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 500 pesetas do refe
rencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó ©I depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone 
el artículo 470 del Reglamento dictado 
para la ejecución de k  ley de Recluta
miento.

De Real orden lo digo á V. E, para 
su conociiniento y demás efe^toig. Dioa 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 25 
dé Ehéro de 1918.

CIERVA.
Señor Capitán general de la segunda Re

gión,

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V, E. 
cursó á este Ministerio ©n 5 da,i iiaes ac
tual, promovida por el soldado d© la ter
cera Oomandañcia de tropas de Intenden- 
cía, Vicente Talens Goniis, en solÍGitud 
de qúal© sean devueltas 50d p a s i to  de 
las'1.000 que ingresó para la reducción 
del tiempo de servicio m  ñla^, por tener 
conoedidosi los beneficios del arliculo 271 
de la vigente loy de Reolutamiento,

Él liifiY (q, D. g j  se .ha servido dispo
ner que d-3 las IcOOO pesetas' depositadas ■ 
en la Delegación de Hacienda da la pro
vincia da Valencia, se devuelvan 500 co
rrespondientes á las cartas de m go  nú
meros 177 y 138, expedidas en 30 de Sep
tiem bre de 1916 y 30 da Septiembre de 
1916, quedando satisfecho con las ÓÜOreS'* 
tantes el total de la cuota m ilitar que se
ñala e l artículo 267 d é la  referida Ley; 
debiendo percibir la indicada suma ©1 
individuo que efectuó-el depósito ó la  
persona apoderada en forma legal, se
gún dispone el artículo 470 del Regla
mento dictado para la ejecuolón de la ci
tada Ley,

Do, E-aal orden lo digo i  V. E. tm 
cq^qcimiénto y demás efectos. Bim  
..dé’Á V; E .'lúuéhos 25 de
Eiíero dé 1SÍ8.

CIERVA.
Seúor Capitán general de la íe rae raB e-
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IxQMo. Br.: Hallándose jnstiñe^tdo qm  
los IndÍTldiios que se relacionan á conti- 
nuaciéis, pertenecientes á los reemplazos 
que so indican, están comprendido» en 
el articulo 2B4, de la vigente U j  d« Ke- 
elutarnierito,

El (q, D. g.) se ha servido diapo
ner q m  se devuelvan á loa interesados 
las §ai:rtidadea que para re-

duair e! tiempo de servicio en Slas, se
gún carta» de pago expedidas en las le 
chas, con los núm eros j  por las Deie- 
gadona» de Hacií^ncit que en la citada 
relación se expresan, como igualmente 
la suma que deba ser reintegrada, la cual 
percibirá el Individuo que hizo el depó
sito ó la persona autorizada en forma 
iegalf según previene el artículo 470 del

E$laei6n gm 9€ eiía.

Reglamento dictado para la ejecución 
de la citada Lej.

De Real orden lo digo á Y. E. para au 
conocimiento y  demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años, Madrid, 18 de 
Enero de 1918.

OIERYA
Beñores Capitanes Generales da las 2.* 

S.% 4 *, 5.«, 6.® 7.» y 8.» Regiones.

HOMBRES
LOS KEOLÜTAS

Manuel Moro Coronel...........
José Fernando Quzmán Suá

r e z . .  ............ . . . .
Ju lián  Fernández Lerena ..
E l m ism o.. . . .   ........
Tomás Pérez Pérez ........
Francisco Sanchiz López.... 
José María Gregorio Tomás.
José Salas Faure  ............
Juan  Llopart M ota. . . . . . . . .
José Sabé R ie r a  .̂..........
Manuel Alonso Gastrillo. . . .  
Juan  de la Cruz López No

boa.......................................
Apolonio Muñoz C han tre ... 
AÍejaladro P ita A lvarez.. . . .  
Constante Ricoy C ostas.. . . .

1917

1917
1914
1914
1917
1917
1917
1917
1916
1916
1913

1917
1914 
1914 
1916

P U N T O  
■R Qu» ruaaoM alistado»

Aynntamlento.

Sonares.

Idem ............
G ranada,. . .
Idem ............
A lm ería. . . .  
P icasent. . . .  
Ju m iila ... . 
Barcelona...
Id e m ...........
M ataró........
Zaragoza. . .

F rech illa . . . .
Tordehumos. 
Cedeira.. . . . .
Vigo

ProTinola.

H uelva.. . .

Id e m ..___
G ranada.. .  
Idem . . . . .  
A lm ería .. • 
V alencia... 
Murcia..,. . . 
Barcelona.. 
Idem ; . . . . .
Idem   -
Zaragoza.

Falencia... 
Valladolid. 
C oruña.. . .  
Pontevedra

OAJA 

DB BHOLUTA

Huelva, 2 5 . . .

Idem ..............
Motril, 35.......
Idem ...  ........
Almería^Sú... 
Valencia, 43..
Cieza, 54........
Barcelona, 61.
Idem...............
Mataró, 64. ..  
Zaragoza, 75..

Falencia, 91.. 
Valladolid, 94..
Ferrol, 107----
Vigo, 116.........

P E C H A S
DB LAI

CARTAS DB PAGO

8 Enero 1917.

19 Enero 1917. 
19 Enero 1914.. 
8 Setbre, 1915. 

24 Enero 1917.
7 Setbre. 1917. 

30 Enero 1917.
5 Febro. 1917. 

18 Febro. 1916 
23 Novbre. 1016
12 Febro. 1913

8 Pebro. 1917.
13 ídem 1914... 
11 ídem 1914... 
17 ídem 1916. .

uamaro 
4 b las eartas 

da pago.

89

229
20
11
3

78
19

108
248
243
213

88
126

5
219

OBlegaolone»de
Hteienda 

qae expidieron 
las

eertai de paso.

Sumas 
que deben 
ser rein
tegrada».
Feselas.

Huelva........ 500

Idem............ 1.000
Granada.. . . 500
I d e m .. . . . . . 250
Almería: . . . 1.000
Valencia.. . . 500
Murcia........ 1.000
Barcelona.. 500
Idem........... 500
Id em .......... 1.000
Zaragoza. . . 500

ValladoUd.. 660
Id em .......... 500
Coruña---- - 500
Pontevedra, 500

•' REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.) ha tenido 

áb ien  disponer se convoquen oposicio
nes públicas entre Doctores y Licencia
dos en Farmacia, á fin de proveer cinco 
plazas de Farmacéutico s e g u n d o  dél 
Cuerpo de Sanidad Militar, debiendo a jus
tarse los ejercicios al Reglamento y pro
grama aprobados por Real orden circu
lar de 19 de Agosto de 1912 (O. X. núme
ro 164), y veriñcarse en el Laboratorio 
Central de medicamentos, dando princi
pio el día 15 de Marzo próximo. Las ins
tancias documentadas de los aspirantes, 
se presentarán en él Negociado tercero 
dé la Sección de Sanidad Militar de este 
Ministerio, á horas hábiles de oficina, 
d e sd e  al día de la publicación de esta 
Real orden aí 28 de Febrero inclusive.

De Real orden ío digo Y. B. para
su conocimiento y demás afectos. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 26
de Enero de 1918. ^ ^

CIERVA.
Señor...

>  u n m i H o  DK H i o m i

" REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Por las entidades navieras 

cuyos barcos han de efectuar el tráfico 
con Inglaterra en virtud de la designa
ción que haga el Comité de Tráfico ma
rítimo, se ha solicitado que los contratos 
de seguro de guerrii de dichas naves que

en cumplimiento de lo  dispuesto por 
Real orden de 19 del corriente, concier
ten co^el Comité español en representa 
ción del Estado, á prima reducida, pue 
dan otorgarse por viaje sencillo, forma
lizándose el de ida, con independencia 
del de vuelta, y liquidarse por consi
guiente separadamente la prima corres 
pendiente á uno y otro, que sería la mi
tad de la de 14 por 100 fijada para el via
je redondo por dicha soberana resolu
ción, fundándose para ello en los perjui
cios de importancia q u e  habría dé 
ocasionarles el pago anticipado de la 
prima correspondiente al viaje de regre
so á España.

Igualmente han solicitado las referidas 
Empresas que el seguro de guerra en las 
expediciones de que se trata, á cubrir 
por el Estado, pueda comprender la tota
lidad del valor de la nave asegurada, sin 
limitarlo como viene haciéndo el Comité 
español del seguro de guerra para las 
operaciones que realiza en condiciones 
ordinarias, al 80 por 100 de dicho valor, 
alegando para hacer tal petición que con 
la limitación expresada no quedan am
parados sus intereses cual corresponde á 
la finalidad del seguro, pues es evidente 
que al otorgar un contrato dcr esta indo- / 
le, el asegurado aspira á que en caso de 
pérdida de la nave por siniestro, el ase
gurador le indemnice por completo del 
valor de aquélla, circunstancia más dig
na de tenerse en cuenta tratándose de un 
servioio marítimo como el que bau de

realizar los barcos que efectúen el tráfico 
con Inglaterra, en que el riesgo que se 
corre es muy probable, y acerca de cuyo 
servicio la obligación de prestarlo se im
pone por el Estado atendiendo á altos in
tereses nacionales.

En su vista;
Considerando que los términbs en que 

está redactada la disposición I.”* de la 
Real orden de 19 del corriente mes, no se 
oponen á que aquellos navieros que esti-. 
men lesivo á sus intereses realizar desde 
luego el seguro de guerra con el Comité 
español por viaje redondo, abonando la 
prima de 14 por 100, puedan efectuarlo á 
viaje sencillo, liquidándose dicha prima 
por mitad, correspondiendo el 7 por lOO 
al viaje de ida y otro tanto al de retorno: 

Considerando que es razonable Igual
mente la pretensión de los navieros en lo  
referente á que el seguro pueda cubrir 
por completo el valor de la nave por tra
tarse de un servicio en el cual, hecha la 
requisa de determinado barco por el Co* 
mité de Tráfico marítimo para efectuar la 
expedición que éste fije, no és árbitro el 
naviero de dejar de efectuarla, ni cabe 
que si el Estado no le asegura más que el 
80 por 100, acuda á las Compañías par
ticulares para que cubran el 20 por 100 
restante, á menos que consienta en abo
nar por este seguro la prima comercial 
que es de elevada cuantía, lo cual ven
dría necesariamente á reflejarse en el 
precio del flete, impidiendo que éste sea 
todo lo roduoido que ol Gobierno preten*
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de, en beneficio de la industria y del co
mercio:

Considerando que siendo el seguro de 
la dotación complemento necesario del 
seguro de la nave, según las disposicio
nes del Real decreto de 23 de Marzo del 
año próximo pasado, y párrafo prim ero 
de la Real orden ya citada de 19 del co
rriente, la prim a que para accidentes ten
ga fijada ese Comité, será la que el na
viero habrá de abonar en cada uno de los 
viajes que el barco realice,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.® Quedas operaciones del seguro de 
guerra á prim a reducida, que ese Comité 
contrate con las Empresas navieras que 
designe el Comité de Tráfico marítimo 
por virtud de lo establecido en la dispo
sición 1.® de la Real orden de 19 del co
rriente, pueden efectuarse, cuando el na
viero lo solicite, por viaje sencillo, exten
diéndose separadamente la póliza para 
el viaje á Inglaterra, de la del viaje de 
regreso, y liquidándose por mitad, la p ri
ma reducida de 14 por 100.

2 La responsabilidad del Estado en 
los seguros especiales de que se trata, po 
drá alcanzar á la totalidad dol valor de 
la navn asegurada.

3.® La prima por el seguro de la do
tación, será la que para los viajes senci
llos tenga fijado ese Comité, en el caso 
deque al naviero no le convenga hacer 
el seguro de la nave por viaje redondo.

De Rt al orden lo digo á V, E. para su 
conocimiento y efectos que procedan. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma 
drid, 26 de Enero de 1918.

J. VENT08A. 
Señor Presidente del Comité Español del 

Seguro de guerra.

' « w i r r »  m  y  « r t e F i M i i í i  i

« m L E S  OBPBNES I
limo. Sr.: Vistas las instancias elevadas 

por varios opositores á ingreso en el . 
Cuerpo de Correos, raanifestan ^o unos 
que á pesar de haber venido dedicándose 
al estudio de las materias que constitu- ; 
yen la  oposición y de tener aprobado el | 
examen previo en anteriores convócate- f 
rias no pueden tom ar parte en lás oposi- f 
clones convocadas por exceder de la edad f 
señalada en el anuncio de las mismas, | 
publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  co - I 
rrespondiente al 31 de Diciembre último, f 
y alegando en apoyo del derecho que di- I 
cen asistirles el no haberse verificado las f 
correspondientes al año de 1916, por es- i 
tar en pleno desarrollo las anunciadas : 
en el año anterior; y solicití^ndo otros 
autorización para tom ar parte en las ao- * 
tuales oposiciones, no obstante no con- í 
currir en ellos la edad de dieciséis años, 
necesaria como m ínim a para actuar en 
ella^, toda vez que la cumplen dentro del 
que cursa, apoyando su pretensión en la 
eirounstancia que estiman favorable de I

tener cumplidos los dieciséis años al em
pezar la oposición.

Entendiéndose, en el prim er caso, que 
si por conveniencias de la A dm inistra
ción ó por aplazamientos motivados no 
se realizan las oposiciones en los térm i
nos estatuidos, no deben la supresión de 
un acto reglamentario ser causa de le
sión en derecho adquirido al amparo de 
las mismas disposiciones; y abonando la 
pretensión deducida por los que desean 
opositar y cumplen los dieciséis años an
tes de comenzar los ejercicios de oposi
ción el reconocimiento de una ventaja, 
en interés de la Administración, en la 
mayor concurrencia para la más acerta
da elección entre los aspirantes, y como 
también es de tener en cuenta que por el 
desenvolvimiento y volumen de las opo
siciones quedara interrum pido el pre
cepto de c livocarlas anualmente,

8. M. el R ey  (q D. g.) se ha dignado 
disponer que sean admitidos á la prácti
ca de los ejercicios de oposición los ind i
viduos que cumplan la edad de dieciséis 
años antes de 1.® de Mayo próximo y 
aquellos otros que hubieran podido h a 
llarse en condiciones reglam entarias para 
tom ar parte en la que debió llevarse á 
puro y debido efecto dentro del año de 
1916, si las conveniencias de la Adminis
tración no hubieran obligado á su ap la
zamiento, aunque excedan d a la  edad es
tablecida en el anuncio de convocatoria 
publicado en la G a c e t a  d e  Ma d r id  de 
de Diciembre último y cumplan la de 
treinta y un años antes de la fecha p ri
meramente mencionada.

De Real orden lo digo á Y. I. á los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
mueho3 años. Madrid, 24 do Enero de 
1918.

BAHAMONDE. 
Señor Director general de Correos y Te

légrafos.

limo. Sr.: Reina verdadera anarquía en 
las peticiones de la linfa necesaria para 
la vacunación obligatoria en las clases 
menesterosas, que llegan á este Centre 
suscritas por los Gobernadores, Inspec 
tores provinciales y Alcaldes en tiempos 
normales y de epidemia y con ocasión 
del ingreso délos quintos de cada año, y 
es, por tanto, conveniente para evitar dii- 
pHcaciones de pedidos y para el mejor 
reparto de la vacuna el que se siga un 
procedimiento uniforme. Teniendo en 
cuenta que en todos los Gobiernos civi
les existe un Inspector provincial en re
lación íntim a con su Jefe inmed-ato, el 
Gobernador, con esta Inspección gene
ra l y condes Sabdeiogados de Medicina, 
y 1 c al deben Ueg?.r los pierios sanita
rios sobre la existencia de viruela, según 
el artículo lo3 de la  Instrucción general 
de Sanidad, y de acuerdo con la Real o r
den de 16 de Octubre de 1913, debe co 
leccionar todos los datos estadísticos de 
la provincia, incluso los de vacunación, 
siendo, por consiguiente, dicho funciona

rlo el nexo más racional entre todas las 
Autoridades en m ateria sanitaria,

S. M.el Re í  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.̂  ̂ Que las peticiones de vacuna sean 
dirigidas por los Alcaldes y Autoridades 
sanitarias al Inspector provincial de Sa
nidad, el cual rem itirá semanalmente á 
la Inspección general una relación de la 
vacuna que envíe á las Autoridades, con 
indicación en cada caso de si es para va
cunaciones en tiempo normal ó en época 
de epidemia.

2.® Los Inspectores provinciales pe
dirán á esta Inspección general la vacu
na que crean necesaria para surtir los 
pedidos de la semana, además de la que 
le sea proporcionada por el Instituto p ro 
vincial; dicha cantidad suplementaria le 
será rem itida directamente desde el In s
tituto Nacional de Higiene de Alfon
so XíII, el cual dará cuenta á esta In s 
pección general del cumplimiento del 
servicio.

3.° Dos meses antes del ingreso en 
Caja de los reclutas de cada Reemplazo, 
se dirigirán los Alcaldes al Inspector 
provincial, indicando el número de va
cunaciones que tienen que practicar con 
este motivo y la fecha en que deben te
ner en su poder la vacuna correspon
diente. El Inspecter provincial ordenará 
los pedidos, enviará á la Inspección ge
neral una relación de ellos, y tan pronto 
como reciba la vacuna la distribuirá á 
los solicitantes.

4.'' Los Alcaldés y Autoridades sani
tarias darán cuenta al Inspector provin
cial de las vacusaciones efectuadas y los 
resultados obtenidos con todas las rem e
sas de vacuna, Indicando en los casos en 
que dichos resultados fueran negativos, 
la fecha en que fué recibida y aplicada y 
el número del lote mareado en el estuche 
de origen, entendiéndose que el incum 
plimiento de estos requisitos estará suje
to á las penalidades señaladas para di
chas infracciones.

5.° El Inspector provincial de Sani
dad, además de cumplimentar cuanto 
está dispuesto sobre la remisión de d a 
tos para la confección de las estadísticas 
de vacunación, dará cuenta á ia Inspec
ción general de todos aquellos casos en 
que la ineficacia da la vacuna sea total ó 
excesiva para que se rem ellen las cir
cunstancias que la produjeron. Las m is
mas reglas se observarán en el sum inis
tro  de otras vacunas ó agentes terapéuti
cos producidos por ios Institutos de H i
giene y Laboratorios Nacional y provin
ciales en casos de epidemia.

Lo que de Real orden comiioíco á V. I. 
para su oónocimíento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años, Madrid, 
26 de Enero de 1918.

BAHA MONDE. 
S e ñ o r  . Inspector general de Sanidad del

Reino.
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ElALBS OBDiENB^ •■ ' 
limo. S r : En el recurso contencioso 

adm inistrativo interpuesto por D. Manuel 
García Lfaño contra Real orden de 8 de 
Agosto do 1916, expedida por este Minis
terio, la Sala de lo Contencioso Adminis
trativo del Tribunal Supremo ha dictado 
ia siguiente sentencia;

«Fallamos que debemos absolver y ab
solvemos á la Administración general 
del Estado de ía demanda interpuesta 
por el Letrado D. Ramón Muñoz y Nü- 
fíea del Prado, á nombre de D. Manuel 
García Liafío, contra la Real orden del 
Ministerio da Instrucción Pública y Be
llas Artes de 8 de Agosto.de 1916,

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  é  in 
sertará en la üoleceién Legialativay lo p ro 
nunciamos, mandamos y firm am os.=A n
tonio Marín de la Bárcena.«=Alfredo de 
Zavafa.=Carlos G roizard.= Cándido R. 
de Ceíis. =  Camilo Marquina. =  Carlos 
Vergara.=M anuei Velasco.>

Y S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que la anterior sentencia sea 
cum plida en sus propios términos.

De Reai orden lo digo á V. L para su 
Cüiiooimiento y demás efectos. Dios guar
do á V. I. muchos años. M adrid, 7 de 
Enero de 1918.

RODÉS.
genaral de Prim ara ense-

i, 3

limo, Sr.: Visto el expediente incoado 
por F ilar Sainz da la Maza, solicitan
do s© clasifique de baneficenoia particu
la r docente ia Escuela fundada en Cara- 
bancíiei Bajo por dicha señora:

ReiíHitando que por escrit oras públi 
cas de 16 de Octubre de 1916 y 31 da Oc
tub re  de 1917, autorizadas por el r^oíano 
de ©feta Corte D. Pedro Tobar, D.^ P ilar 
Sainz do la Maza instituyó una Escuela 
gratu ita  ■esi üáfabaiichei Bajo, denomi- 
íiadu do l^iiiestra Señora del Pilar, doi;án- 
d o l' vrrioB ü tu io sd e ia  Deuda per- 
p e - i n t e r i o r  al 4 por lüO, importanítís 

pesetas:
Üontideraíido que se han cumplido ios 

íráiiiltob ©slabieoi-dos por la Instrucción 
y que ia deciaración pretendida 

co p al Ministerio de instrucción 
P l ‘' y Bóil as Ai’í©®»

b í i Rey (q. D. g.) se ha servido 
dispoiier;

lo® Que se clasifique de beneficencia 
pariicular docenta ia m stiíuclón oreada 
por F ilar Bainz de la Maza, en la villa
de CarabrtUihei Bajo.

2.® Que se nombra patrono á ia fun
dadora sin necesidad de rendir cuentas, 
y á su íaileeimiento, á ia Jun ta  determ i
nada m  ia escritura fundacional, con la

obligación de rendirlas al Protectorado 
i de este Ministerio.
I 8.® Que cuantos bienes adquiera la
I fundación se constituyan en la forma que 
I previene el artículo 11 del Real decreto 
I de 27 de Septiembre de 1912; y 
I 4.® Que se exprese á la fundadora el 
I agrado de este Ministerio por su carita- 
I tívo proceder en beneficio de la ense- 
I ñanza.
I De Real orden lo digo á V. I. para su 
I conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
I de á V, I. muchos años. Madrid, 15 de 
I Enero d© 1918.
I RODÉS.
I Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Con motivo del expediente 
Incoado para la creación de una Escuela 
©n Dos Torres (Teruel), el Consejo de In s 
trucción Pública ha emitido el siguiente 
dictamen;

«El Ayuntamiento de Dos Torres (Te
ruel), solicitá la creación de una Escuela 
de niños, fundándose en que no existe ©n 
aquel pueblo más que una Escuela de 

I asistencia mixta á cargo de un Maestro, 
que hace que concurran á ella únicam en
te ios varones y que la enseñanza de las 
niñas se halla en completo abandono 
y ofrece el edificio necesario para su in s
talación y el mobiliario y m aterial poda- 
gógico prevenidos.

La Jun ta  local informa favorablemen
te y la Inspección es de igual parecer, te 
niendo en cuenta que la m atrícula do la 
actual Escuela dei pueblo de Dos Torres 
asciende á 80 alumnos, 33 varones y 47 
niñas, y ©1 Negociado y la Sección del 
MÍBÍstorio proponen que se oiga á este 
Consejo por lo que afecta á la modifica
ción dal arreglo escolar que hoy rige: 

Considerando que según el Censo ofi
cial la población del Municipio de Dos 
Torres es de 391 habitante^:

Considerando lo dispuesto en el artícu
lo 1 0 0 -de Is. 'ey de ín stn icdóo  Pública y 
la circunstancia da que existe a aún mu- 
chas,loe4ilK]ar!6s en España que carecen ¡ 
de todo medio do erit^eñanza;

La 0omi8ióa espxacial opina que no es 
posible acceder á la creación por cuenta ; 
doi Estado de ía Escuela Bolicftada, pu-, ■: 
dleodo-e-tablecerla el Ayuntamiento con i 
carácter voluntario.» , i

S. M. el 'R e y  (q. D . g.), de acuerdo con ; 
dicho dictamen, se ha servido resolver i 
como en el mismo se propo ne. |

De Real orden lo digo á V. I, para su § 
conocí miento y demás eb^etos, debiéndo- ¡ 
80 dar traslado de la presente por la In s 
pección al referido Ayuatamiento. DL s 
guarde á V. L muchos años. Madrid, 17 
de Enero de Í9Í8.

H0DÉ8.
gefior Dirécíor general de Prim era ense-

ñimza.

limo. Sr.: Habiendo dado cuenta la 
Sección adm inistrativa de P rim era ©ñse- 
fianza de Avifa del ingreso en las filas 
del Ejército de D. Damián Estados Ro
dríguez, Oficial de  Secretaría d e  la  
ínism a,

S. M. el RBY (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se le declare excedente, con 
arreglo al artículo 11 de la vigente ley de 
Reclutamiento, reservándole su plaza 
para cuando term ine su compromiso m i
litar.

D® Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 19 de 
Enero de 1918,

R0DÉ3.
Señor Director general do Primera enge*

fianza.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por el onsejo do Instruc ción Pú*

 ̂ biica, y en virtud de concurro de trasla
ción,

I S. M. el Rey (q. D. g.) ha resulto nom 
brar á D. Joaquín Trías y Pujol, Catedrá
tico num erario de Anatomía topográfica 
de la Facultad do Medicina de ?a Univer
sidad de Zaragoza, con el mismo haber 
anual y número del escalafón quq actual
mente tiene.

Por consecuenda de este nom bram ien
to, queda vacante ia Cátedra de Técnica 
anatómica de que el interesado es titu la r 
©n la Universidad de Granada.

De Raal orden lo digo á ¥. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 21 de 
Enero de 1918,

R0DÉ8. '
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.; S. M, el R e y  (q. D g.) ha 
nido á bien nombrar, en virtud de opo- 
siaión libre, Gatedrádco num erario de 
Lengua latina dei Instic ito  de Lugo, con 
el suddo anual da 3.500 pesetas y demás 
ventajas 4^ la Ley, á D. Juan  Morán Sa- 
mankgOy habiendo dispuesio S. M. que 
se lo expida el títuío profesional, en 
cumplimiento del articulo 56 del Decreto 
de i5 de Enero de 1870, á cuyo fin se for
mará el oportuno expediónte por, el Di- 
rect».ir dei Instituto éitado, previo el pagó 
de los derechos que correspondan.

Da Reai orden lo curauDÍco á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años Madrid, 21 de 
Eiioro de 1918.

. RODÉB. ■
Señor Sabseoretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Ea vista lo nianifestado ^  
este Ministerio por el Rector de ia U ni
versidad de Zaragoza,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que ©1 A uxiliar num erario de 
la Facultad de Ciencias de la m enciona
da Universidad, D. Daniel Marín T ^ o s ,



m

'M  e arrien  te los 
da la

se GDiiarguo de ia Cátedra de Geometría
■». actua!m.ei}te vacante, debion-
descriptiv... : ^
do percibir desde ex t»
dos tercios del sixeldo de entrauc^
expresada Cátedra,

De Real o rd e n lo  digo á V. I. a
su «oEoeimientc y dem la efectos, ^
gU iiráe iT .I' tñoE. M aiii-t 21 !s ;
Enero da í 918. • .

RODE.B.
Señor Subsecretario de este Ministerio. ’

limo. Sr,: Do conforbisdad con lo pro*, ; 
puesto por ei Director del Museo Kaelo^ ? 
nal íle (Jiencías 'ííaturaies,

S. M-, el Kev (q. D, g ) he tenido á bien 
declarar que ei Oonyorvüdor deiexero'-a*  ̂
do Mosteo, D. José Huidobí-o y H-?-r?=an' ? 
dez, íleií.0 dereclio á poreiolr déoslo 1 del í 

, cprrientfi m m  ei preo Jo de 
do 250 p^'Eotas ac'ialeSj á cayo odaeio de*  ̂
berá consignarse i-m los prosiipceoioB ge* | 
neralaa del Datado la caaildad neeo^r-ria.

De-Real orden lo digo á V. I, pft.re. bu ' 
conocimiento y ofectoB, Dios g'carae á ■' 
V. I. muciios años. Mudrld, 24 de Enero 
de 1918.

RO:.feh I
Señor SubB.ecr et ario da es te M i e. i t -dio. I

limo. Sr.: En v irb il  da do
traslación, y '’o ec \ ‘o c:\o-
puesto por » < u j AAo  ̂ va î . . 0 0  J jI  
Congajo do Instrucción Pubdc;ij'

S. M. ei Esy (q. D. g j  lía tenido a, beni 
•nombrar á D. Franoisso do Paula A a.A  
y Viüaiba, Catedrático nuBiOí n o  do 
Historia Duivoraal de la FenoHad do Fi^ 
losofía y Lí'tra'-’ d-' ]■- 
trab oo:a ej i ^
y el m is010 r  j M  CoC ' o. c< . .- 
tualmonte luc.

■ Por consecuoücia dé esta nom ’ i  ̂ \  i* 
to, y en euripiim ieiito de lo pr.' ''syyi, j
en el Real decreto de 31 da Jo,lH ' sp, 
se declara vacBiite la Cátedra il r,. » bi
üiiiversül da la Facuitiíd de Fiiosoiía y 
■Letras de ia UinvnM ''::.! do 
que acinaJm,ent i ña
y VHlaiba.

De Reai orden lo digo á V, I. para' su 
conocimientoj^deniáseí6at.>s a -
de á V. L muchos años. MadAÍd, Je , 
Enero de 1918. 0

iba ' "S,
Señor Subsecretario de esio Mió i  ̂  ̂ ;
MétUoB y m  D. F.n-müry » P  -1

la Ame i y Vvlalbd. |
Ha sido Auxiliar iiitorino. ’■
Pi'Giceor auxiliar provlúoaal y g ra 4  

tuüo.
Auxiliar numerario, por oposi ' n, d d <

segoario grupa du la Seeoion do ■

Cíinorn-uéo innueraiio de HFioriü ; 
versal, por oposición, en ia Universidad r 
da Vaioiícia* ’

Tdulm.
Doctor en Derecho y en Filosofía y 

Letms,

PiihlimdonfH,
«Los vo/cdiu i loarir-'* do

y €L‘í Oo‘id -le  ̂ i:x 'a*
leiátísiuiQ AyusitamiaD.'io cd 1 9 1 3 ^̂, 

«Flores cíe cuchos y  bachos sacados do 
di.vo?£oB aiiáifes, por el Doctor 
Diiquv' J  Marq-afis do

iJrsuAtX‘0.biirgoí>o .
«D.D n T do^utñonio^ pgrá 

,ax>. '  ̂ y '
L*'S los últimas declaradas de mérito 
ia carrera.

limo. Ba: Habiendo cesado D, Pedro 
Roangooz de la Borbolla 3̂  Sarr.ino en el 
ca^go Je Diputado á Üioio:0 que m otiló 
sa idoámAñ m. el do Profesor do térrai^ 
ro  do Ja P^^ooóIh InJuatrla! y Je A/rteg y 
Oü H)g G6 Bavíibo 0 0  virtud do Roa! u6 ' 
creto da íO do los coriiordos. por el que 
fué cioolarodo diaurlto el Congroso do.los 
Dipíd-ados,

8 , M. el h Iy  (íg D. g ) ha tonldo á bien 
di SjKuiar, de eoo-foraiidad oon lo eoboi- 
tado por dicho Sr. Rúdvhymz de la Bor- 
buUaj que se raUitegre á la Cátedra de 
que es titular, con tovio el .haber que lo 
co?r0 :p3.on-ie. con a'rrepio al .üá'rnero j  
caoucoioa con que ñgaoa en el esoalautii, 
á p>upi¿‘ del 11 do loo corrlaotes.

De Roa! ordon lo digo á Y. I. par^ 
su conocí aliento j  eiarúoa. Dios‘guarda á 
V, L machos aüos. 'Madrid, 24 de Enero 
d e i9 í8 .

' - F
Señ . ' ' '  1 u .0  ̂ u 'e ?a.

- i , p. ; c r / i . n

ÍO o 
í

r

D

S8Trte .V c.

(h .

clOB eroví., 

n í

?ñi ^

n  

d

B€

i

a h\
u3:evlo íp faileclni'Uei-''

is Alvares, d.0 'trolsita

í "C. y

J

:P 'Y -4eu tk  y e-uúPo

Coiisttintino Hitergo, do í?*0 ln ts y cua
tro hilí-s. c?v í I » obL^ro.

R^rí)aeRai] A la Gueto, de cuarenta 
y Oi 2o a'ivog s u, i comerDÍo.

 ̂Manuel Va7q if Lógps;, de cuarenta y  
dB en r; jJOS.D-C-íuurjo, 3 omalero.

Rita Frado Baldi, de setenta y cinco
añou •vU’a:;ÍiU

José M^irlDiez Baisdro, do cincuenta y 
niUíVo &K;n, rh-dujcouiereio.

¿bq>.-iu>3c>v? O.J.cna PadrisH, (le Y. - .
V ('.biOis encc,'jo,'barbero.

Siíverio FarGúiuJ:-z Aivapz, de J r  .u 
y un afíoc, sob:ero,- oornoroio.

Josi) Guuv.fa Alonso,.de setenta y oeliu 
año;-/, cacado, comercio,

Jcr é Fundirlo de setenta y dos
años, viudo, jornalero.

J..dia Bu.va Domliiguaz, de setenta y 
trea aíioB, viudi.
■ Manuel Nuevo- García, de treinta y  ooao 

años, casado.
Nicolás •Muiño y Río, de veinticuatro

añnQ. Jír̂ u’íeĴ -5eo.
José Ehiü Babi, da setenta años, soD

toro*
Aíarcollno Adívma Cuadros, do sesenta

y ocór» hn '•>% Su itero..
P)^oon libuíuiio Meneridez, de cincuen

ta ík o i bí Be 1*0 , coBieroio.
1 H ü¡r.u üoñzáíez, do setenta y cinco

1 f j ' Q >D'''"0
í r rf  ̂ H ilo  Nóvale, do.sesenta y dos

íu  3 8‘ toiaordo. .
Ísíübei -Martínez Maides, de cuarenta y 

vn  Yi'UíJa, .su ca.ea.
DvíJobi K0 S.ÍU0  Echevarría, de tres

'*^Aqu!Iino (3oflztoFér.n4.'iaez, de tre in 
ta  y cuatro ¡sños, coaisrciO.

Maulíala Expósito y Lena, da veiBíiaoo 
añ '̂vq soltera, su é&sâ   ̂ .

i^éroz Lorenzo, daiciiarenta y nuo‘ 
ve ;/\1os, viudo, carretonero-. ^

Leoi oído Baturaiii OasUllo, de veinte* 
siete años, soiíaro, jornalero. . . , . , 

Rftinóa PuJ.3.i Eassfiat, do ü?eí‘i«icX’3 
años, soltero, jonudaro.

Ooñstüdfínú Mígnez Mimó^ do cinoavik 
ta y eeÍH a Jos. soHaro, comerdo.^ 

jV.ñii de 'vairAtvvouo
aovu soltero. lî br̂ Ácior»

Mao‘u.oi .Jíobina Médloa, de tvdYnY y 
oeho año3. oaBad-Oj JorBaiaro,

Ailo.aKo'.Burmüaoz B&rroru, do BOSáiAa
años, vuiáo. ' ,

OabezaVj da cin.üaa.rua

V K rirg

Jo : Fvrnán
y  cu,a tro  ̂ i

'IVOVÓL1 Au"i
U y  ooh..VrñvS':

la Rsg;..;' 0
mo 3 a;vi;do ino'

¿Id 'jti:. i  s '
0,líAT

1

iofyen . 
do Jus

imen- 
re 'O. 
' ov 
o’OxD

JrovrVdtB de co,o!o:niE años,
C./t . * i'.

l: .fou'u Dlv rA CR. r r  do : c in 
co el ños, casado, co no Mo,

Fagerto Yázqiioá Nsiinz, de vaintitrés 
añoa, soltero, jornalero.

' A n-ode
pséá de Amposífe

E¡ fsñor Gómdl áe España en Soníog» 
ryyri'díod ávído ¡Aiaí^toriú Ci frihYvniun- 
vr del sebdiso español Fmudsr^o^ Ibaedo 
G b i *0 1 'I y í st 1 ?ñe-' ROÍ i V'’o, 00"
cins'^'o, natural áo .Albita (Ooruñr); hiue* 
cío en ia 'Ave-a Cera du Mi^'eiicov.iia (1.6 
Berros el 22 de Seotiembra do 1917̂  

r  ̂ -d ‘v-de Evero do, 1918.-=-Ni Bab- 
ser; re. H ;rqu:s de Ampüsta.

s '' de Esp rula ea Lérboa,
,  ̂ í'' í I sterio oi fallecíloisn».

te  ̂ i  ̂ < ^pañolC'-' sigiü^ otes: 
r t /  (id la 'i'orre, de dos 

^ y 1 lo, natural de Mad.ri.d,
X, "éMino Pérez Gonzáte, de setenta y 

c in c o  años, casado, afilador, n a tü ia ld e  
'Galicia.

'María ísidora -Re,i|6n -NooL de ciucuenn
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ta y un  años, viuda, sirvienta, natural de 
León.

Manuel Mira López, de cincuenta y 
cíinco años, casado, propietario, natural 
de Orense.

Matías del Campo, de setenta y cuatro 
años, soltero, presbítero, natural de León.

Kicardo Feijoo Barreiros, de cincuenta 
y seis años, soltero, añlador.

Antonio María, de s e s e n ta  y  gcIio  años, 
jo r n a le r o .

Madrid, 24 de Enero de 1918,=E1 Sub- 
seoietario. Marqués de Amposta.

El señor Cónsul de España en Lyon, 
participa á este Ministerio el fallecimien

t o  de los súbditos españoles Jesús Cáno
vas, de cincuenta y dos años de edad, na
tu ral de Murcia, y su espora Basilia Meca, 
de cincuenta y dos años de edad, natural 
de Totana (Murcia), que fueron encon
trados muertos en su domicilio en Saint 
Genis Laval, Rhone (Francia), el 14 de 
Diciembre de 1917.

Madrid, 25 de Enero de 1918.=E1 Sub
secretario, Marqués de Amposta,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

B l r e c e ló n  
« e  l® s R e g r ls tro s  y  n o ta r ia d o .

lim o. Sr.; En el recurso gubernativo 
Interpuesto por D. Pedro Pujante Gonzá
lez, contra la negativa del Registrador 
de la Propiedad de Muía á cancelar una 
hipoteca, pendiente en este Centro por 
apelación del recurrente:

Resultando que por escritura otorgada 
en Murcia el día 21 de Julio de 1880, don 
José Pujante Cano, en concepto de paga
dor y principal ñador, hipotecó á favor 
de D. Evaristo Llanos Ragué para res
ponder de 250 pesetas, como parte de m a
yor cantidad de préstamo, sin interés, re
cibido por BU hermano D. Juan Pujante, 
una casa sin número, situada en la calle 
de la Acequia, de la población de Molina 
de Segura, y que el préstamo, cuya devo
lución garantizó la hipoteca de referen
cia, fué constituido con la obligación de 
satisfacer el capital de dicho préstamo el 
día que fuere reclamado, sin señalar p la
zo alguno:

Resultando que la expresada escritura 
de hipoteca fué inscrita en el Registro 
con fecha 25 de Agosto de 1880; que con 
posterioridad á la misma no aparece ha
berse practicado operación alguna en el 
citado Registro acerca de la finca ni de 
la hipoteca relacionadas, y que fallecido 
el fiador hipotecario, D. José Pujante 
Cano, el 7 de Enero de 1912, su hijo el re 
ferido D. Pedro Pujante González, en 
nombre propio y como represen tanteado 
su madre uolores González Hortela
no y de sus hermanos D. José María, don 
Antonio y Josefa María, según poder 
otorgado ante Notario á 25 de Julio últi- 
mo, solicitó por medio de un escrito al 
Registrador de Muía, la cancelación de la 
inscripción de hipoteca antes menciona
da, á tenor del artículo 150 del Regla
mento hipotecario, por considerar pres
crito dicho gravamen:

Resultando que el Registrador puso la 
siguiente nota al escrito que se menciona 
en el Resultando anterior: «^Presentada 
©n este Registro, á las nueve del día do 
hoy, la precedente instancia, se deniega I 
la cancelacióm solicitada en la misma, I 
por no ser aplicables las excepciones de I 
los artículos 150 y 151 del Reglamento, | 
sino la regla general del artículo 82 de la I 
©y Hipotecaria^): I

Resultando que D. Pedro Pujante in 
terpuso el correspondiente recurso con
tra  la anterior nota, y la fundó: en que 
por virtud de lo prescrito en los artícu
los 1 930, 1.961 y 1.964 del C ó d ig o iM i y 
el 128 de la ley Hlpotecii^^á, ya que para 
la devolución préstamo de que se 
trata no se fijó plazo alguno, la acción 
hipotecaria pudo ejercitarse desde el día 
25 de \gosto  de 1880, fecha en que se 
practicó la inscripción, y por tanto pres
cribió aquélla en iguales día y mes del 
año 1900; que entre los conceptos de ac
ción hipotecaria y derecho de hipoteca 
existe ideritídad real que ha sido decla
rada por este Centro conforme con las 
ideas fundamentales del Derecho, cuya 
sinorilmia es admitida por el Código Ci
vil y la ley Hipotecaria desde el momen
to en que no regulan la prescripción del 
derecho de hipoteca, por estar induda
blemente comprendida en la idea de ac
ción; que por tanto es incuestionable que 
la hipoteca constituida se ha extinguido 
por prescripción, mediante el mero lapso 
de los veinte años fijados por la Ley, y 
cuyo transcurso sin interrupción, se acre
dita co n ja  cerí|ficsiel6ñ solicitada al Re
gistrador y expedida con fecha 31 de 
Julio último; que ta l derecho inscrito se 
ha extinguido por expresa declaración 
legal, so pena de no conceder efecto al
guno á las prescripciones term inantes 
del artículo 150 del Reglamento hipóte 
cario, pues dados los términos generales 
de la concepción de dicho artículo, no 
cabe hacer distinción ninguna; que aun
que el artículo 151 del citado Reglamen
to, no prevé expresamente la cancela
ción de que se trata, esto no arguye nada 
contra la tésis sostenida, porque la cita
da disposición, que es de carácter adjeti
vo, se concreta á señalar los documentos 
necesarios para cancelar en los casos que 
indica, y se explica que no trate de la 
prescripción, puesto que resultando esta 
claramente del Registro, es innecesaria 
la presentación de documento alguno 
que la acredite; que dado el carácter 
esencial de publicidad que tiene la hipo
teca en su doble aspecto de contrato y de 
derecho real, hasta el punto de que para 
que quede válidamente constituida se ne
cesita, conforme ai artículo 146 de la ley 
Hipotecaria, concordante con varios del 
Código Civil, el otorgamiento de escritura 
pública y su inscripción en el Registro, 
cualquier modificación que interrum 
piendo la prescripción hubiera podido 
establecerse, en cuanto á la subsistencia 
ó exigibilidad de la garantía hipotecaria, 
á fin de causar efectos, no ya en cuanto 
á tercercs, sino entre los mismos con
tratantes, debiera haberse hecho constar 
en el Registro; que lejos de ello, el Re
gistrador consignó en la certificación de 
que se ha hecho mérito, que con poste
rioridad á la inscripción de hipoteca 
€B0  resulta practicada en el Registro 
ninguna operación relativa á la finca do 
que se trata ni á la hipoteca indicada®; 
que está admitido por los com entaris
tas, que con respecto á las acciones rea
les, no cabe otro medio de interrum pir la 
prescripción que el ejercicio de las m is
mas ante los Tribunales, ya que la natu
raleza de ellas es esencialmente judicial 
y de modo singular la hipotecaria; que 
en este caso no se ha interrum pido extra- 
judicialmeBtfí el tiempo de la prescrip
ción, pero aunque así hubiese sido, si se 
tiene en cuenta ©I carácter de fiador del 
hipotecante, á éste sólo hubiera podido 
perjudicar á tenor el el artículo 1.975 del 
Código Civil una reclamación judicial, 
puesto que e i Tribu o si Supremo, en su 
sentoBcia de 5 do Jiilio de 1904, ha senía-

t e t a  a e  ú i

do la doctrina de que para que la píéS 
cripción se interrus^^rt ha de ejercitarse 
precisamen^í^ia Acción de que se trate, 
^ lo  éómo prim era providencia en este 
caso, hubiera producido la anotación pre
ventiva de embargo que no aparece ha
berse practicado en tiempo alguno; que 
este Centro tiene decidido en una copiosa 
y reiterada doctrina, no ser necesaria la 
justificación de hechos ó circunstancias 
negativas indeterminadas, como sería la 
de que no se ha interrum pido la pres
cripción en el término legal, tanto más 
cuanto que la continuidad de lapso de 
tiempo resulta confirmada en el caso del 
recurso por el mismo Registro, única 
verdad oficial, á tenor de resoluciones de 
esta Dirección de 18 de Julio  de 1898, 28 
de Marzo de 1904 y 26 de Julio de 1907; 
que ni el mismo Registrador duda de 
que por virtud de la prescripción ha 
quedado extinguida la hipotecs, pues la 
prueba está en que como liquidador del 
impuesto de Derechos reales, extendió 
con igual fecha que la nota denegatoria 
de cancelación pretendida, otra corres
pondiente de prescripción del susodicho 
impuesto; que con anterioridad á la vi
gencia del Código Civil, se entendió que 
la prescripción para producir efectos en 
el Registro, necesitaba ser declarada ju 
dicialmente, pero que, después dicho 
Cuerpo legal en sus artículos 1930 y 1.961, 
determinó taxativamente que las accio
nes se extinguen por el mero lapio de 
tiempo legal, con lo cual se quiso indicar 
que no se necesita otra circunstancia que 
el transcurso del tiempo para que la 
prescripción se consume y produzca efec
tos; que así lo interpretó el Tribunal Su
premo en la sentencia de 17 de Enero de 
1891; que de otro modo no tendría nunca 
aplicación el artículo 150 del Reglamento 
hipotecario, que taxativamente exime en 
tal caso de la providencia ejecutoria; que 
en el caso del recurso, en que la extin
ción de la hipoteca inscrita, independien
temente de la voluntad de los interesa
dos, resulta patente del Registro, única
mente requiere la cancelación para ser 
procedente, según el artículo 150 del ci
tado Reglamento, la práctica de un cóm
puto aritmético sencillísimo, toda vez 
que no existe materia contenciosa que 
admita duda ó discusión; y que de no ad
m itir tal doctrina, además de resultar 
incumplido el citado artículo del Regla
mento, se seguiría el absurdo de que hi
potecas extinguidas por la Ley, continua
sen á perpetuidad subsistiendo en cuanto 
á tercero, según el artículo 156 de la ley 
Hipotecaria , y á pesar de su ineficacia 
comprometerían la circulación de la r i 
queza y el crédito territorial:

Resultando que el Registrador alegó en 
defensa de su nota que, por muy atendi
bles que sean las razones del recurrente 
para que se considere incluida lá pres
cripción entre las causas que determinan 
las cancelaciones de hipoteca en los Re
gistros de la Propiedad, es lo cierto que 
no pueden considerarse comprendidas 
ni en la letra ni en el espíritu de los a r
tículos 150 y 151 del Reglamento hipote
cario, y por consiguiente, no se pueden 
practicar sin el consentimiento del acree
dor ó providencia judicial; que se explica 
que el citado Reglamento no las com
prenda, por no ser la prescripción más 
que una excepción, que si reúne todos 
los requisitos y no ha sido interrum pida, 
puede alegarse con éxito contra el ejer
cicio de las acciones de los acreedores, 
pero sin que se pueda Considerar en nues
tra  legislación como un hecho inconcuso 
de prueba fehaciente incontrovertible, ni 
mucho menos declarar qué por el mero
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transcurso del tiempo necesario para 
ello, quede extinguido ipso facio un dere
cho inscrito, y que, por tanto, rige en 
todo su vigor para este caso lo dispues
to en el prim er apartado del artículo 82 
de la ley Hipotecaria:

Resultando que el Presidente de la Au
diencia confirmó la nota del Registrador, 

' por considerar que para que fuera de 
aplicación al presente caso la excepción 
del artículo 150 del Reglamento hipote
cario, al precepto de carácter general 
consignado en el artículo 82 de laíey  H i
potecaria, y en su virtud pudiera cancelar
se la inscripción hipotecaria del recurso, 
era necesario que la prescripción que ale
ga el recurrente como fundamento de su 
pretensión, tuviera virtualidad bastante 
para extinguir los derechos á que afecta, 
por el solo ministerio de la ley, lo cual 
no puede sostenerse, porque si bien la 
acción hipotecaria se extingue por la 
prescripción, para que esto tenga lugar, 
es preciso que se pruebe el transcurso 
del térm ino legal, y que éste no ha sido 
interrum pido, hecho cuya apreciación 
incumbe á los Tribunales de justicia, 
como se declara en la resolución dé este 
Centro de 16 de Marzo de 1881, pues si 
bien el Código Civil en su artículo 1.961 
dispone que las acciones prescriben por 
el mero lapso de tiempo fijado por la 
Ley, siendo aquéllos simples medios para 
hacer efectivos los derechos, es condición 
fiine qua non que se ejerciten para que 
pueda excepcionarse la prescripción si 
reúne el requisito del lapso de tiempo es
tablecido en el citado precepto legal, 
cuya declaración será objeto en su caso 
del correspondiente juicio:

Vistos los artículos 1.961 y siguientes 
del Cód go Civil, 82, 122,128,156 y 899 de 
la  ley Hipotecaria; 150 de su Reglamento 
y las resoluciones de este Centro de 16 de 
Marzo de 1881, 21 de Agosto de 1895 y 3 
de Junio de 1913:

Considerando que de los precedentes 
legales de la cuestión discutida en el De
recho castellano, de la colocación en el 
Código Civil de los artículos correspon
dientes y de las razones aducidas en la 
exposición de motivos de la prim itiva 
ley Hipotecaria, se deduce claramente 
que la prescripción de la aeción hipote
caria no puede estimarse como una cau
sa extintíva de los derechos relativos de 
juego automático, que produzca ipsojure 
sus efectos, sino como un medio de pa
ralizar la acción misma, bien en virtud 
de excepción form ulada en juicio, bien 
proyccando directamente el interesado 
una declaración judicial, conforme lo ad
m iten la jurisprudencia y técnica mo- 
denaa:

Considerando que aun dada la conve
niencia de facilitar la cancelación de de
rechos inscritos, mas sin efectividad ac
tual en la  vida práctica, debe diatingdir- 
se la prescripción mediante el mero lap
so de tiempo fijado por la Ley, de la ca
ducidad prevista y ordenada por expresa 
disposición de la misma, y en el presente 
caso cabe afirmar que no se tra ta  de una 
causa de caducidad, porque la citada ley 
emplea eñ su artículo 128 las palabras 
«prescripción» y «acción», no declara ex
presamente, como lo hace el último pá
rrafo de sú artículo 899, la suficiencia de 
una solicitud, y antes parece estar inspi
rada en el principio de la vigencia de los 
derecho.s inscritos; que en el de la reno
vación de las inscripciones:

Considerando que en tales supuestos 
la complejidad do las relaciones, prue
bas y elementos que han de ser sprecir.- 
dos para decidir sobre la exigfbilldsd de 
las obligaciones y derechos constituidos

s sobre sus m utuas influencias, y sobre el 
I principio, suspensióá, interrupción y cóm- 
 ̂ putos del término prescriptorio, hace más 
propia la m ateria de un litigio judicial 
que de una resolución del Registrador, 
funcionario que, si obra en cierta mane
ra  como Juez territorial, carece de com
petencia para conocer de la existencia y 
repercusión de hechos y actos extrahipo- 
tecarios:

Considerando que estas razones con
gruentes con la doctrina de este Centro 
directivo, son tanto más atendibles en el 
presente caso, cuanto que el hipotecante 
reviste, según la certificación aportada al 
expediente, el carácter de fiador, uniendo 
en su persona y en la de sus herederos 
las responsabilidades exigibles por ac
ción personal y real, con lo cual podía 
haber surtido efecto contra él la in te
rrupción de la prescripción contra el deu
dor principal por reclamación judicial 
de la deuda.

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar la providencia apelada.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico á V. L á los efectos 
eonsiguÍ0ntes:=Dios guarde á V. L m u
chos años. Madrid, 11 de Diciembre de 
1917.=E1 Director general, Salvador Ra- 
ventós.
Señor Presidente de la Audiencia de Al

bacete.

limo. Sr.: Eñ el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D. Benito Gar- 
cés Lombáu, contra la negativa del Re
gistrador de la Propiedad de esa capital 
á inscribir una escrit i ra  de aceptación 
de herencia, pendiente en este Centro por 
apelación del recurrente:

Resultando que en la ciudad de Zara
goza el 19 de Noviembre de 1912, D. Nico
lás Dians y Oliva y D.® Petra Gracia 
otorgaron testamento ante el Notario don l
Benito Garcés Lombáu, en el que decía- I cío de los derechos que correspondierais 
raron que «en unión de D. Rafael Ricarte I á distintas personas sobre alguna ó alga- 
Lafuente compraron al Marqués de ü rrea  | ñas de las fincas mencionadas, y ai prí- 
un solar, situado en esta ciudad, calle de I varias de esta facultad se infringiría  el 
San Miguel, núm eros 38 y 40, sobre el | artículo 20 de la ley Hipotecaria (resolu- 
cual han edificado una casa, debiendo I ción de este Centro de 12 de Abril de 
consignarse que en tal finca tienen una | 1869); que no hay perjuicio alguno con la 
participación de 10.000 pesetas, sin per- I inscripción de que se trata, y en cambio 
juicio de cualquier otro derecho que pue- I lo habría si prosperase la opinión del 

j  . . . .  I porque uno de los condue-»
? ños ha fallecido abintestato después de 
? enajenar, sin otorgamiento de escritura 
f pública, la tercera parte de la finca, ig

norándose hoy el número y residencia 
 ̂ de los herederos del difunto: 
f Resultando que el Registrador alegó en 
; defensa de su nota: que los condueños no 
' han otorgado escritura de valoración, 

descripción y fijación de las participa
ciones correspondientes á cada uno, no 
pudiendo determinarse con arreglo al 
artículo 9.®, circunstancia 2,^ de la ley 
Hipotecaria, le extensión de los respecti
vos derechos; que uno solo de los dueños 
no puede por sí y ante sí fijar, después 
de la edificación de una casa de cuatro 
pisos, la porción que le pertenece, pues 
el artículo 359 del Código Civil sólo es 
aplicado al caso de que haya un propie
tario, y el 393 únicamente establece el 
criterio para d istribuir entre los comune
ros los beneficios y las cargas; que, según 
la doctrina desenvuelta por las resolu
ciones de esta Dirección, de 6 de Junio  y 
18 de Agosto dé 1894, no deben adm itirse 
en el Registro indeterminacionós ó va
guedades en lo referente á la extensión 
del derecho que se inscribe; que cuando 
son varios los propietarios de una finca, 
han de precisar sus participaciones en la 
nuevanaente formada por la construcción,

público presten su conform idad á la edí» 
ncación y á la determinación de la parte 
correspondiente á cada uno, los otros dos 
condueños Sres. Ricarte y Alamán, y si 
hubiesen fallecido, sus herederos, previa 
inscripción de su derecho, valorándose 
no sólo la parcela sino el edificio»: 

Resultando que el Notario autorizante 
de la escritura interpuso el correspon
diente recurso para que aquella se decla
rase extendida con arreglo á las form ali
dades y prescripciones legales, en v irtud  
de los siguientes razonamientos: que se 
gún las resoluciones de este Centro de 22 
y 31 de Agosto de 1863, cuando se edifica 
sobre solar inscrito, se considera inscrito 
el edificio como accesorio de aquél, por 
lo que es manifiesto que los condueños^ 
no tienen que prestar su conformidad á 
la edificación para el objeto de inscribíry 
pues el edificio resulta inscrito al estarlo 
el solar, y, como es natural, en la m ism a 
proporción que lo estaba éste; que tenien
do en cuenta los artículos 359 y 893 del 
Código Civil, es lícito afirm ar que en el 
caso del recurso consta la participación 
indivisa que á los testadores correspon
día en el solar y en el edificio, ya que sf 
éste se hubiera construido por un solo 
comunero exclusivamente, con consenti
miento de los otros condueños, así se hu 
biera hecho constar; que no es necesaria 
la intervención de loa demás copartícipes 
para determ inar la participación de los 
testadores en el edificio de que so trata, 
por ser ésta conocida; que según la reso
lución de este Centro de 25 dé Febrero 
de 1888, es indiscutible el derecho qu© 
asiste á todo condueño para inscribir su 
participación en la cosa común, derecho 
que puede ejercer con absoluta indepen
dencia de los demás copartícipes; que de
claradas herederos universales D.“ P ila r 
Dians y su hermana, pueden pedir que 
se inscriban á su nombre las finca que lo 
estaban á favor de sus padres, sin perjuí-

  ^
da dim anar de un contrato privado que 
tienen suscrito con el D. Rafael Ricarte»; 
ó instituyeron por únicas y universales 
herederas á sus tres hijas D.® Pilar, 
D.® Francisca y D.® Asunción Dians y 
Gracia:

Resultando que fallecidos ambos testa
dores, las referidas herederas otorgaron 
ante dicho Notario, en 11 de Julio  de 1916, 
la correspondiente escritura, por la que 
aceptaron la herencia de sus padres, y 
declararon la constituían, entre otros bie
nes, la tercera parte indivisa de la casa, 
sita en Zaragoza, calle de San Miguel, n ú 
meros 38 y 40, respecto de la cual se hizo 
constar que los testadores durante su m a
trim onio habían adquirido la tercera par
te indivisa de una parcela, y que, poste
riormente, sobre esa parcela f ué edificada 
una casa de cuatro pisos:

Resultando que presentada la escritura 
de 11 de Julio de 1916 en el Registro de 
la Propiedad, fue objeto de la siguiente 
not^í «Suspendida la inscripción de la 
terc^^’a parte indivisa do la casa con co
rra l de esta ciudad, calle de San Miguel, 
númQí’í̂ s 38 y 40, porque constando in s 
crito sólo el solar á favor de los tres con- 
dueñ >8 D. Rafael Ricarte Lafuente, don 
Nicolás Dians y Oliva y D. Ramón Ala- 
mán Capuj, con fecha 17 de Octubre de 
de 1910, es necesario que en documento
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Í>ftra inscribirla, puesto que pueden ser 
dueños del suelo por terceras partes, y 
en otra proporción por lo que se refiere 
á la edificación, y que en los documentos 

, presentados se advierton anomalías é iii- 
Congruencias, como de om itir la olfAii- 
éula tesíameiitaria, el nombre de uno de 
los condueños, fijar una |jfirticlpaciÓTi de 
lO.OüO pesetas, r>in porjiiiiclo de otros de
rechos irsdeUvrminados y no "valorar el 
•total, y coiiBlgnai*Be en lá escritura pre
sentada el v^íldr áe 160 pC2et?̂ ip psm  la 
parle en. c-ae/-uióíp aunque el de toda la 
finca excede de 1 0 0 .0(^0 pesetas;

^Resúitan-do qu.e el Prosidanta de la Au
diencia confirmó la nota del Registrador 

. apojándose en los argo,meBtos educidos 
por este funcionario, y en l i  f d a do ar
monía que se lAOta entre los documentos 
pres6 .ntados y q-iiepodíiain lucir á error 
al tercero (p e  con trata .-e sobre la base 
de los derechos inscriptos;

Yistos ios artículos 350, 358, 359, 892, 
893 y 399 del Código Civil, 9.® de la ley 
Hipotecarla, la seiitoocia del TribuDal 
.Supremo, de 22 d- Junio de 1892 y la re 
solución de esté Centró, de 2 1  de Junio 
del corriente año;

Coíísíderafulo que el Registro hipóte- 
• cs..rio deBenvuelve el derecho da propie

dad, por regla genersi, sobre la ba^o ob
jetiva de ariperficfes íorrrKdnieiite des*lu
dadas, medíarjíe iimpiiacione^i, limitaeio- 
nes ó prcsuf!clones legalee que integran 
6  completan la entidad finca, y, en su 
cpBsecuencia, para hacer constar'la edifi
cación realizada sobre un solar, el pro
pietario puede v a lm o  do distiutos ~nie- 
dios, ninguno do los euaies merece la 
caliñcjuñen d© tiiuío, puesio quo acred i-, 
tan más bien modalidades del objeto que 
un nuevo derecho del iltubír;

Considerando que el condominio ¿diso
luto, ó sea el que por pactos ó dispesioio- 
I10B CBpooiaies no  esté limitado oii el 
tiempo ni en la exteosióii do los Aiprove- 
cbamieiitos do la cosa, consiste, segúo lo 
afirma tíAxativamento la  Beiiteneia doi 
T ribunal Supremo de 2 2  de Joirdo de Í892, 
en el. hbre goce de aquélla y do sufi pro 
doctos por todóB los partícipes por igual 
6  en proporción de sus re.Bpcctlva-s pa.rti- 
oi pación es, rin máB limita cioives qua las 
nécss-a.ráak p<irá lograrlo del modo melar 
y más equitativo, y excluye- el dlsírúta 
exclusivo de 'la  cosa comba y de ciiab 
quieva pm te de eita eu beueddo singular 
de uno de loe condy;‘fío8 :

Coneideraiido que ya entienda que 
el adqiiirente. de .la porción iosc.rft’’ f̂ '- 
vor de im copartícipe suoecle eii Ir "'U ' 
pión jurídica do cbíc respecto á oh r-ju 
Borías en la forma norm.id y crdínan.a 
prevista por ios aí*r.íco,lô ’ :'?9? v del 
Código Civil, .siempre cpm co .̂ a ..ij-a 
coiisigUHdo" m í  régimen ihu"* o-* ce el 
Registro, bajo m foroia de íí/m «dou da 
enajenar de.reclio u carga real ú obligu- 
ción en la com, j a  b© juzgue que solo 
existe una prcsiH.\cÍón jurídica contro
vertible meodiifite doeunientos y dñtos 
ajenos al'Registro, es iíidcdoble que la 
simple descripción d e . un rcírcuVdfA f-i>. 
n a d a ' o r e  róglíUan i’-g'C 
DO do ia copropicíliHl ,ti.u ioc do-
rechos que al omp^íro oc ó otras 

■ dispusfcioiiOs puedac hacer ofeotlvas c-on* 
tra  quien ioí^ccio© ..ios cooí-ííCíuí res
tantes:

Córisiderjuado p . ' .* <
dones que s.lendo  ̂  ̂^
tidad fündí>mci)r'>^ d ¡ ^
jfavorozciiir b--?
realidad j a . j..
trificadóh do los s m h  " * • ous-
•tantemente admitidos oov iñ reglamenta- 
d ó n  hipotecarla, y, m  ña conseouepola,

no es procedente recargar las inscripcio
nes solicitadas por uno ó varios copartí
cipes de finolis indivisas, con ©1 obstáculo 
que sigriiñca ia necesidad do obtener el 
conserAtimiento de todOrS .l.o.s interaE^.i!os, 
para especificar ó añadir detalles descrip
tivos que ■ no modificarán .ki naturaleza 
do loB derechos reales inscritos: 

Considerando, que no obstante las sii- 
■ teríores iiidicacl6 in.es existo en empresen
to Cliso una falta da arniooia Um patento 
entre ios datos que ímaroceii a'íRehticados 
en ob lostamonío, docüm.onó.i .fimoaínen- 
tal de la transmisión morUs-cau^a. y los 
con signados en las operaciones particío- • 
nales que-impiden, m ientras oo.so obten* 
ga el consentimiento de ios lutorasado??, 
realizar la iüscvipcion soikitada. - 

Esta Dirección' General ha acordado 
confirmar la providenda apelada.

Lo que c o t í  d e v o l í i d ó n  del e x p c d l o n t R !  
origluai cfr á VÓ I. á lo*» -dn-'dos
consiga Dios guarde á Y, ,L ma-
ehoa • a fío > a d r id /  í 9 do DidcvrJoiVi
de i9i7.=^Ei Director goíieral, Saív^nior 
Eaveiviés.
Señor Presidente de la Aii,dieaeia de Za- 

riígóza.

limo. Br.: En el recurso interpuesto 
po.r ,D. F.rancisco Oortéíí y el .Abogado 

-del EBísd.0 da Álme.ríB, contra uoa nota 
del Registrador de la pro-piedad de la 
mísm.a dudad, deuegaDdo la cancelación 
de una iuscripelóa, pendiente im eBte. 
•Coutro por apaiaídó-a de le s-recurrentes:- 

Resultando que, e:a virm d do expe
diente i ost.nií do á .instancia. de Ib 3 m n  
Oassiuello Cassinéllo, para que .se le 
adjadicara una qiarcela do terreno iíii- 
danto con fincas de su Tiropiedad., ia 
Dirección General de OontribuoioBes, 
Impuestos y Rentas, diotó can lecha 81 
d© Oclobre de 1.903 uca resolución por ia 
que se acordó eoncede.r al Sr. Cassitie.lio 
un trozo del antiguo camino é Carrera 
de i-as Piedras,.del térm ino do Almería, 
y el Juez ele prim era iíTfítaneia do esta 
ciudad otorgó al Sr. Oa.BsineÍlo -la con es* 
pon diente es/'-ritvra do transmisión el .23 
do Novie-'í bro de i9bS auto M  Notarlo 
D, Jenaro Martín Cruz, escritora quo íoé 
ÍDsarita en í.I Hagistro: :

Resultando que í>. Francisco Cortés y 
Eobies, dueño de •üic,i:n>s terrenos lin
dantes coa í:íi pñ^-mlü c .oToeóida al. señor 
Cassiaelio, proBonío eete'i.o'-a.oie el LrL 
bunal guberBatiro de Haciende, pidien
do altornaxlvunienlo la lovoeaclóa de! 
fccoerdo áé la Direocioo - de ,-Contribu- 
doi;6s, y que, en su ooaeeenóneia, 'queda 
nula, h? cs- rlhi^'a de lrnosro.iri6a, ca,oc0 “ 
lándovD el asir o lo correspondiente, ó que,, 
si á oJ.o no hulderó Jo.gdr, so ravoquo la 
resoliieton mera ionada j  se ñnrúe lo ao- 

■ tuado mi el expodknte desde 4 cié 
de 1903, m m dando  proseguirlo o-m oi- 
taolÓD del recurrente, y que, d'e no esti
marse estas tprdtensioiic f  ̂ ’
inteA’puesto al .veeurso p r
ba berso dictado* .la res \ i ^ « f
deo'de error de li'.mlio, fii f m r ^
n a t í vOf ■ é e a c u er d o . c-o n í  ̂ c r
H  Direceió.n de lo Oonl >, i rj >
on í 2 . 1© Marzo de .1.9.12 -c- , « í.l a#- r-
do do In. suprim ida D in  < ? d C ui-
bucioa-as, ímpAí estos y Rea tas de 3 i de 
Octi?bro de í 903, declarando n u k  -la ad|a- 
rdcaeióu qu© por él m  livió á D, Juna 
C.rU:í-iavi;i. del ceni.ó.iO ue quü se tratu^, 
y estafa i lo, anotado preventivamente en 
el Dugistro, fué declarado firme y sub- 
Bistsnta por la Sala .d© lo OoBtenoiosp- 
..Administrativo del Tribimal Supremo, 
en sentencia d© 17 de Junio d© 1914; 

Besultando que el zVdmiiiistrador de

Propiedades ó Impuestos de la provincia 
de Aiiheria, en 10 de Mayo de 1915, ex
pidió por duplicado una certificación, ea 
la que", entre otros ■particulares relativos 
al expedíante, so insertó iltereiiiiente el 
fa.lio 'del Trí’biiiial gabernativo, el en* 
cabezamieiito y parte dispositiva d e 'la  
sentencia de la Sala do lo Contencioso- 
Adiamistratiyo del Tribunal Supremo 
y la Re¿?l orden dictarla an 25 de Julio 
de 1914 por el ■Minister.io do Haoietida 
ruandando ciimplii’ la dicha sentencia, 
tcdo e;lü á petialón dei D. Francisco 
Cortés, y á ñii de q*.io en el Registro do 
la Propiedad' fuese cancelada lá insorip- 
.cióB. de la escritura de venta otorg/ida á 
favor del Bi\ Oasslnelio el 23 da Noviem
bre deÍ.-908:
-,R0 :U.jltaiido que presentada en el Re- 

giBU'o da la Propiedad de Almarfa. la 
dicha -ce.í-tiñasción,-puso el Registrador l a  
nota slgiuenta: íiüeuegada Ui cau^^eisclóo 
á qiio íe  reñero la precedente Bolieitud 
digo cerdílcacion do la ía^cñ in íéñ  hecha 
eii esto KegUtro á nombre de í>. Juan 
Ca^.daBÜo de l.a íi.aca que en aquélla des
cribe, y qu.a el Estado lo -vendió por eBcri- 
tu ra  do co mpra wm ta por ios siguientes 
motivos ó fnr'ída.ro.eD.tos;

1.® Porque esta eei’tiíicaclóa no es el 
d o cu m en to  ao.téotioo á qae'BO contrae el 
anículo 82 do la vigente iey E ipotecanr;

2 ,® For.]ue aanquo lo fuese.ei acuerdo 
del T d t una! giiborfiatlvo del Ministerio 
de Hadtn-.iu, ..¿o es la provideneJa ejecu
toria contra la cual no m  halle pendiente 
recurso de casación que el prenotado a r 
tículo exig© para qu© s© cancelen las ins
erí pciones hechas 611 virtud do escrituríi 
püblioa; •

■8 ® Porque en ese mismo supuesto de 
qae ia dicha certificación dqplicada .fuese 
documento .autériticí) y g© eontuviera en 
él inserto literaim ente el Pillo del. T ribu
nal Contencíoso-Admiíus'tra.tivo, como 

.quiera, que ésto no es tampoco la meñ- 
cíoíiada providencia ejecutoria declara
toria do ia iiuÜJ.ad ó cancelación del tí
tulo en cuya virtod ss hizo la inscripción 
do re foronda a favor del Sr. Cassineilo 
(uúni, del art. 79 (le la mr.ndo.nada 
ley, ©a relacié.a con el 82 de la m is-m.fi)," 
B'iio que dicho falivven su parte disposi
tiva se eoniráo-solamente á absolveioála 
AdiB.isihtracíóTp gíUieral ü8 i Estado de la ' 
demanda que et éW tprador dei inmueble 
de que se trata interpuso contra aqito.l 
aeueríío, qu© tiene carácter de Rea borden 
dictada por Ja A dm inistradóa activa;

4.  ̂ Porque según el Resultando sexto 
del .acuerdo dei,,Tribunal gabernativo 
revocatorio dei de .la suprim ida Dlyop
ción de Contribiicioiies, im puestos j  lien 
tas, que coBeedió á. D. Juan  Oassinelio, 
en el respectivo expedienta, lá finca lu- 
dicada, D. Francisco Cortés .Robles, ape
lante da éste, lAáié en bu recurso, ao:ar- 
mitlva-moBte, dicha revocaciOíi, y en su 
cor-secuencia que Jaso nula la escrRura 
tía' venia, cuya m sonpclón debiera eer 
cano0 lada,.y si á ello no b.uMoro logfjr, 
revocar la roco'lücióa de dicha .'D.trecoÍó'£i' 
G.cheral dejándola sin efecto, así eoaio ' 
todo lo acioado desde Ja diligencia que • 
citó, pra.cticada en ei expediente guberna
tivo, con la-consiguie.nte nulidad y can- 
ceiasióu de la escrílum , y que de no e s 
tim arse Bioguna de esim peticiones se 
entendiera formulado subsidiariaai'Ghte • 
recurso da nulidad por haber sido dicta
do ol repetido s cuerdo de ia Dirección, 
con evidente error d© hecho; el mencio
nado Tribunal gubernativo dei M!vast-,u-*io 
do- H adonda so abstuvo do hacer decía' ■ 
ráeión alguna de esas pretendidas nuli
dades que ahora se interesan á pretexto 
de ejecución del fallo fiicfado por el Con
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tencioso-Administí'ativo, que tampoco ha 
hecho dichas declaraciones de nulidad 
tde^aqueiia io.scnpcióD;

5.^ Porque no consta en la certiñoa- ' 
.ción expresada e] coo son ti miento dal se* ; 
fior Cassinello pata ía cancelación, qtie 
es la persona á cuyo fayor so hfs£0 ia in s
cripción, según manda el dicho artícu
lo  82 da la ley Hlpoieoííría, ni que se lo 
haya notificado el hcuerdo de esta Dole 
gación do Hacienda que se inserta en la 
precedento Gertlficaeión, en el supuesto 
ae que tuviera el carácter de doaiimento 
auténtico; y

6.° Porque la deelaración de nulidad 
de la esoriíura dei contralto civil que en- 
trafía, celebrado entre oi Estado, corno 
persona jurídica, vendedor, y el Sr„ Ca. si- 
nello, compra íor, y la consiguiente nu li
dad de la inaeripción l̂el título, es asun
to privativo de los Tribunales ordinarios 
6 del fu oro coraún: ,
 ̂ Easu-Uando que D. Francisco Cortés 

Interpuso esie recurso pldieado que, se 
dej  o 'feio. efecto la nota dol Registrador, 
por las rai:ones siguientes: que la ce tiñ- 
oacióa presentada en el. Registro es el 
documento necesario para cancelar, y 
está revestido de todos ios requisitos le 
gales, siendo í o discu tible su autí^ntid- 
dad, segCm se (ieduce de las resoluciones 
de 7 ,de O tu b re de I88d. 9. de No vio more 
de 1888, 30'de Abril da 1800, iO de'M^no 
de 1897, 80 de Abril i9nít, 9 do Mnvzo 
de 1906 y 8 de Julio y 20 do Septiembre 
de  191 í ; que en la certific^dóri presenta
da se hace cunstar que ia rosoliición del 
Tribunal guberuaiivo del Mirdsíerio de 
Hacienda se dictó en excediente con au
diencia ti D. Juan OassineiJo, y que ada- 
rináses firme por no-haber sido es'rJm.ado 
el recurso interniicftto â >.te ai Tribu nal 
Supremo; que a.» innecesario el consentí* ' 
miento iM  íntereBalo, porque la suple 
la ejecutoria tlal Tribunal gubernativo, 
que es ía que ha de ají cutarse, y por eso 
Bq copia íntegra en ia cot Hficacíón, sin 
que sea precieo literalm ente la
sentencia de la Bala i< roerá del Tribuiuil 
Supremo, pues Registrador le basta 
sabor prir el en cabe'/, a miento y ía parte 
dispositÍTa d.6 1-̂  soíiteiicía, que el recur 
so interpuesto contra el fallo del T ribu
nal gubernativo no prosperó; queconfor* 
me á los prin - 'ípios de i Real decreto de 
20 de Ma} 0 de 1880, oxdnguidcs por Beo* 
teneia, los derechos que coristsn^en el Re
gistro, los asíenb-^s ccrrespondientes de
ben caducar, primeo que si piJeJe pres- 
clndlrso del c<.>n son is mior to do los in te- 
resad^\s en una ceneélación cuando ia 
misina Lc»y dev-lííra f--'.T2ccidos k).s dóro- 
ches [escrito*, lo propio debo'acontecer 

■̂■'CU<**.iido )a exíincicn se pr-M.^ace en virtud 
de una- sen'cenéla ejnci3t-->nB; y por üitl- 
mo, quo la..nota . d o n a  Jn T ín g e  los 
artículos 83 y 8 i de ia de 22 do Juoio 
de 1891, porque fÍ6Bcono-e las facuítadea 
de la A-iinÍBi-í.raoióo HctU'a dentro do la 
esfera en 'que so deseo vuelven, y m  opone . 
á la ejecüelóís do.la .^eetencja ¿el T ribu
nal Soprcmo, que ni dec’-srar ñ.rme e.l 
acuerdo dei Tribunal Hiihernativo, obli
ga á cumplirlo en todas sus partes, una 
de las cuales m  la eanceiadón solici
tada:

Kesiütando que el Abogado del Estado 
recurrió tamblón contra la nota del Re- 
givir&dor, y solicitó su revocación, fa n 
dándose ea que la Administración activa, í 
en uso de las facultades que le compq-  ̂
ten, ha anulado la adjudicación qué se 
hizo á D. Juan Cassineiio, y la  resolución 
es ejecutoria y tiene la misma fuerza que 
una providencia Judicial, y ia eficacia 
que requiere el artículo 82 de la ley H i
potecaria, porque se ha dictado con au

diencia de D. Juan  Oassfnello, y ha que
dado firme por haberse desestimado el 
recurso interpuesto contra ella?

Resüitañdo que un i do Son ua éolo eipé- 
diente ios recursos interpuestos por don 
Franeisco Cortés, y el A bogii^io del Estado, 
el Registrado.r, ai inJórmar mi cUionsade 
su nota, expusoi en cuaútvo á ia.  ̂ alegatílo- 
nesdel primer reourrente, ípê - el D. Fra.o.- 
cisco Cortés caiv^oe de personalidad para 
recurrir contrata-cali ftaaeidn, y no debe 
BÍ puSde ser oído en este o ta ' dioitiie  ̂ y 
en r-úSBío íii féCufso del Áoogado del 
É îítalo., que debía d6Sf-siimar?.e por las 
siguientes razones: que en la certuloa; 
eién expedida por la Admini§tracló.n de 
Propiedades TIO consta el coBsentimionto 
do los interesados en la cannehtción, ni 
puede suponerse que ese eonseatimiento 
se prestó, por el hecho de haber sido oído 
él Sr. Casí l̂ri€)llo en el recurso inte.rpoos- 
to ante el Tribunal guberiiailvo do Ha
cienda, toda fvez^-qnaen tal recurso ebso- 
fíor Oassinello se opuso á que la conce- 
siÓB fuese revocada, y sostuvo que la 
sodcitud de nulidad dei contratode eorn- 
pm venta era de índole civil, y corres
pondía á ia jurisdicción ordinaria; que 
la AdmÍDÍ8tración, al resolver el recurso 
interpuesto por D. Francisco Cortes, se 
abstuvo de acordar nada acarea da las 
nuiidade? y caBceladones solicitadas, y 
otro t«nto hizo después el Tribunal de lo 
Contencioso-Administrativo, de lo que se 
deduce que no exista providencia ejecu 
toria que sirva para la cancelación; que 
lejos de haber aceptado lo ordenado por 
la AdmÍBisíración de Propiedadé?«, el se
ñor Oassinello ha a peiadí a uta la S a pe- 
rioridad, según resulta del exaodiento, y 
al no fíonseatir aquél en Ja caiioeía/ióu, 
el Estado tendría que seguir un pleito 
ordÍTiarlo para vencerlp, y qua mientras 
no se anule la inscripción á favor del Rg- 
tsdo, de donde nace él derecho dei com
prador, sólo una sentencia dictada en 
juicio contradictorio podría anular el 
asiento causado por la escritura de trans
misión á favor del Sr. CsbsíihJIo: 

Resultando que el Juez delegado con
firmó la nota del Regi.«ira(1or, fuiidándo 
se en que ha-írans3UiTÍdo con e^xceso el 
plazo señalado por ia Real orden 
.de Mayo de 1884 para qeo ia Adminis tra 
ción pública pueda recuperar por sí íiiss 
TU a la posesión de bus bienes, y en que 
no eoncarren en el oaso presente Jos re 
quisifcos que alternadvameiittj exige el 
aríículo 82 da ,1a ley Hipoteciííria, y.a que 
es tente la oposición dol Cassiecifo 
á que ia’ cancelación se b.?ga, y no hay 
tampoco providencia ejeoutqrlá que la 
ordena, por haberse ombddo en iob fnllos 
del Tribunal gubernativo ■ y TribuBai 
Oonteiícioso - Adminisírativo todo pro- 

'munclamiento.respeoto ñú ia im ilíiaj de 
la escritora do,28 de Noviecnora ele 1908 
y de la :?nscrípoíó'n corras pon dic» te. de- 
cíarando, además, que D, Frenclsoo Cor
tés tiene personalidad pera impugnHr ia 
caiiñoadón dei Registrador por no haber 
precepto lega.ique ia prohíba in tervenir 
en este recurso:

Resultando que el Abogado del Estado 
se alzó de esta rosolurdón con nuevo es
crito, en el que alegó: que la Adminisu’a- 
ción activa tiene facultad para anular las 
ventas que realiza, cuando el expediente 
m  que aquéllas se llevan á cabo, tiene 
algún vicio que la Invalida, y la resolu
ción que se dicta poniendo térm ino á la 
vía gubernativa, cuando recae después 
de oír al iníeresado-.á quIoB ha do perju- 
diear, equivale, luego de ser firme, á la 
providencia ejecutoria que exige el a r 
tículo 82 de la ley Hipotecaria; que ^6Io 
cuando la finca "ha pasado á un tercer

poseedor, que no contrató con la Hacle|l-
da, puede aquél exigir que se le demanq® 
en juicio ordinario, y que la Real orden 
de 10 de Mayo de 1884, es inaplicable ¿1 
caso presente, porque aquí no se tra tá  
que la Adm inistradón pública róctípéi^ 
por sí terrenos que lo pertenezcan y qo 
que haya sido despojada, sino de ia dp- 
olaracíóo hedía por la líadonda, de que 
el terreno ño 16 perkuieda, y. no pcdja» 
por tanto, vendarlo:

Hev^uitsndo que D* Francisco Cortés, áo 
alzó taiiibiéii^de ta reí^olación del Juzga
do, en cuanto confirmaba la nota recurri- 
díi, y reprodujo kUb arííerlores alegsdó- 
íies, abundando aelmismo en los razona- 
mioíitos producidos por el Abogado del 
Estado en su escrfío do apelación: 

Resultando que el Presidente do la Au- 
dieocia confirmó el auto del Juzgado: 

Rosoltando que J), Juíai Cassioelio ra- 
mi lió á esta 'DireccIÓB .General, para que 
fuesen iinido.s á este recurso, los docu* 
Bieiítos slguieiíteíB u,rir>. certiñcaeión 4®. 
Ia Jrfatora de Obras Públicas de Aliña
ría, fecha 21 de Mayo de 1900, con reíp- 
reocia al expediento da supresión de ser* 
yidumbres, profiíovidó por la Compañía 
da ios Císminos de Hierro del Sur de E p  
pafís; otra expedida por la Administré» 
clóB (le Hacienda de aquella p rovincia ,' 
en 26 de Marzo do 19( 9; un testimonio de 
la escritura de 23 do viembre de Í90p; 
un ejemplar de i sí G a c e t a  pk Madrxp 4® 
24 do Agosto do 1914, y o tra  de 16 do 
Abril deT9Í5:

Vistos los artículos 34 y 82 de Ja leiT 
H« potecarla, 89 y 46 da su Rqglameñtp, 
83 y sigiüentes de j a  ioy que regiiia |1 
ejercicio d e ja  jurisdicción Oontencíósó- 
Ádminisírativo, el auto de ia-Sai.a terceiia 
deí TribiiBai Bapivino de 4 de Marzo de 
190Í, ia do t? de Enero do 191|,
v.Jaa x\6solueioí}es de este Centro de 80 (le 
Abril de 1890, í9 de Mayo dé 1897, 9 de 
Mcfío de 1908 y 8 da Julio y 20 de Sep- 
tiombre de 1911: . . . . .  .:

CBíJsldcrapdr. que ,á tenor del artícu 
lo 46 del EegkmeuT.o hipotecarlo vigeñ^ 
te, que ha modificado lig< ramento el 8.® 
dei sritlguo, se cooglderarán documen
tos BJ.1 ?óc tií'os pa’̂  ios fíecíoB de la ley, 
los que sirvií^ndo de ttniloa alUominio.'o 
descacho rea.! 6 ai ¿^cuerdo praciieable, es
tén expedidos por f'; Gobierno ó por Aú- 
toicdad 6 fríricfonsTio eompeiente para 
darlos y deban-!o.íC«r fe pí;i* &í solos, y 
como os .ÍBiíegablo qué reúne ta,les requi
sito:? la celiftcacnÓB origen de esto recu rso ,, 
0 ‘n>6 i1 lda por eí .4 ñnft u iaírador de í^ropfb» 
díides é ímpiN de ia provincia de A i• 
tro lia, en viitiuj dei fíiHo dolTnbuna] gú* 
b r F ri a ti v o d e H <í r i e n el s , ,s en tenci a ,̂ d e la 
Sida de k> Conloocb'^so Administrativo da 
17 de Junio  de JíiM y Rral orden del Mi
nisterio de Hacienda de 25 de Julio del 

año, mandamio .cumplirla, carece 
de fundameoio d  |;í imero de lós motivos 
de h\ callficadóo d C Registrador, Óu 
€U"‘ F̂!o pué-iera reíeT-jrse h la auteiitici- 
dij 1 dei ííocui'ífBto piescurado:

OoBsiderando (jue ícgón reiteradas de» 
c'’araciones de este Centro directivo, las 
providencias adinifslBtrativas por las que' 
se anulan enajenaciones de bienee del 
Estado, tienen ia fuerza cancelatoria del 
citado articulo 82 contra los prim eros 
adqiiirentes, cuando son firmes y apare
cen dictados e.u e) procedimiento adecua
do, con audiencia de los interesados, por 
lo cual, una vez acreditado, como lo está 
en el expediente, que el 8r. Oassinello, 
coBceBÍonario de un trozo del a» tíguo 
camino ó Carrera de las Piedras, ha sido 
parte en el procedimiento contencioso* 
administrativo terminado por la expre
sada sentencia, no puede afirmarse, con
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él segundo motivo Impugnado, que el 
acuerdo dal Tribunal gu& rnativo, con
firmado por la Sala tercera del Irib u n a l 
Supremo, no es providencia ejecutoria á 
los fines cancelatorios expresados: 

Considerando que las fórmulas em 
pleadas por el alto Tribunal fie referen
cia, para absolver á la administración 
activa délas demandas interpuestas con
tra  sus acuerdos, no necesitan contener 
literalmente los pronunciamientos del 
mismo para declararlos firmes y subsis
tentes, y elevan las decisiones que ten
gan el carácter de Reales órdenes defini
tivas á la categoría de sentencias pro
nunciadas en juicio contradictorio: 

Considerando respecto del cuarto defec
to, que el acuerdo del Tribunal guberna
tivo expresa literalmente: La aUgaci&n 
hecha por D, Juan Ca ŝinellOj de qm este 
Tribunal carece de competencia para resoU 

por tratarse de la nulidad de un contra' 
io de compraventa^ no puede tenerse en 
cuenta porque la Administración time 
^Itad para resolver por si todas aquellas 
incidencias que con motivo de las venias 
que realice puedan surgir  ̂ hasta el extremo 
de estar prohibidas toda demanda ó cita" 
ción de evicción al Eitado^ sin haberse re- 
clamado previamente en vía gubernativa y 
haberse establecido en el último párrafo del 
articulo S4 de la vigente ley Hipotecaria, 
que transcurrido el plazo de quince años 
desde fecha, las inscripciones de biems 
comprados al Estado, sean anteriores ó poS" 
ieriores á dicha ley, no podían ser anula" 
das por exceso de cabida ni por otras cau
sas que no consten en él Registrof prec^pto 
que corrobora lo establecido en la condi’ 
ción 34 del articulo 37 de la Instrucción de 
ventas de 13 de Septiembre de 1903̂  y me- 
diante el cual se reconoce el derecho de la 
Administración para anular por si las ven
ias que realice, siempre que lo verifique du
rante él plato de quince años que aquellos pre
ceptos establecen; y  este razonamiento, que 
fiélo á loa fines de prueba se transcribe, 
de muestra auténticamente, con la deci- 
•ión del mismo Tribunal gubernativo, la 
referida sentencia del Supremo y el m an
damiento de ejecución calificado, haberse 
hecho la declaración de nulidad del con
tra to  de compraventa autorizado el 23 de 
Noviembre de 1908 por el Notario D. Je
naro Martín Cruz, y de la inscripción co 
rrespondiente:

Considerando, por lo que toca al q u in 
to defecto, que si bien por imposibilidad 
legal de ejecutar las sentencias del T ri
bunal Contencioso-Administrativo, pue
de someterse el caso resuelto al Tribunal 
respectivo por medio del Fiscal, á fin de 
 ̂que, con audiencia de las partes y en trá
mite de ejecución de sentencia, se acuer
de la forma de cum plir el fallo, no co
rresponde dicha misión á este Centro, 
flino al Ministerio ó Autoridad adminis
trativa que deba llevarlo á puro y debido

gf m m  19iS

efecto, adoptar las resoluciones que p ro 
cedan y practicar lo que exija el cum pli
miento da las daciarsoiones citadas: 

Considerando que el plantear nueva
mente la cuestión de si los Tribur-ales 
ordinarios son los únicos competentes 
para conocer de Ja nulidad de la escritu
ra otorgada por el Estado y el Sr. Cassi- 
nello, equivaldría á reproducir proble
mas examinados, discutidos y resueltos 
por la citada sentencia de 17 de Junio de 
1914,

Esta Dirección General ha acordado re 
vocar la providencia apelada y la nota del j 
Registrador. i

Lo que con devolución del expediente ] 
original comunico á V. L, á los efectos j 
consiguientes =D ios guarde á V. T. mu- | 
chos años. Madrid, 15 de Oiciembre de [ 
1917 . Director general, Salvador Ra- 
ventós.
Señor Presidente de la Audiencia de Gra

nada,

Steéte ái gf

MiNiSTERIO DE HACIENDA

^íreeciéai General áe la Heaáa 
_ y  C ia s e s  P a s iv a s ^

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, númei’o 15, 
se verifique en la próxima semana, y 
horas designadas al e f^ to , los pagos que 
á continuación se expresan y que se en
treguen los valores siguientes:
Días 28 y 29 de Enero y í y 2 de Febrero.

Pago de créditos de Ultram ar recono
cidos por ios Ministerios de Guerra, Ma
rina y esta Dirección General; facíuras 
eorriontes de metálico, hasta el núme
ro 95.2iM).

Idem de ídem íd. en efectos, hasta el 
número 98iX)íl,

Idem de ídein id. en metálico á los pre
sentadores en Madrid y por Giro postal 
á ios demás ds facturas del turno prefe
rente por Resl decreto de 28 de Octubre 
de 1915, que se consignan en relación que 
al final se inserta.

Entrega de hojas de cupones de 19CX), 
correspon dientes á títulos de la Deuda 
amortizabie ai 6 por 100, hasta el núma 
ro 8.913.

ídem de títulos de la Deuda perpetua 
ñí i  por 100 Interior, emisión do 80 de 
Diciembre de 1908, por canje de otros 
de ígüsl renta, emisión de 81 de Julio 
de 19(K), h.gsta el número 27.290.

Pago de carpetas de conversión do tí
tulos de la Deuda exterior, con arreglo á 
la Ley y Real decreto de 17 de Mayo y 
9 de Agosto de 1898 y Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, hasta el número S4.714 
de ia Dirección y 34.644 del Registro de 
la Agencia de Fai’ís,

Idem de títulos d é la  Deuda exteriofi
presentados pbib la agregación de gua 
tm p m t’yvm bojss de cu p o n ^  con arre
glo á ia Heal orden de 18 de Agosto de 
1S0S, hasta el número 3.045.

Entrega de bojás de cupones d© ia Deu« 
da ñf i  por too i ’ tenor, emisión de 1917| 
facturas presei»radas y corrientes.

Pago do rmiáuoB procedentes de. las 
Deudas Colon i al : s y amortizabie al 4 
por 100, con feireg i o á la ley de 27 ds 
Marzo de DKK;, eí número 3.417.

Id. m de con verídén de residuos de la 
Deuda al í  por 100 ¡td^rior, hasta el nú-." 
maro L0B8.

Idem de carpeiss provisionales dé;' la 
Deadíí mi 5 por 100 amoi tizable, p resan^- 
(SoB p>-rB la agre^aeióu por sus respecti
v o s  tí tolos díífirr c?m arreglo á la
Real or<ian de U de Gctubre de 1901, has- 
U eJ mero I ?r,140.

Entrega de titúlese deJ 4 por 100 inte
rior, ^niisióii I90í), procedentes de 
conVeralóii de otros de iguí«l renta de jas 
emmUmm 1898 y 1899, facturas
preseotadags I corrientes, hasta el núm e
ro 13,794.

Idem de carpetgK provisión ales repré** 
sen ai i vas de titulo^ ñe a Dinidg áJ 4 
por 100 para su canje pos*
sus títulos deñoltivog de Is misma rentai 
hsst» el número l .492

Pago de títulos de i a Deuda al 4 por 100 
interior, emisión de Bl de Julio d© t9(fe, 
por oonversi<"m de otros de igual renta 
con arreglo á la Real orden de 14 de Oc* 
tubre de 1901, bast«i el número 8 ,^9

ínscripcJones presentad as en esta Di
rección para su canje y comprendidas 
hasta el número 16.613.

Reembolso de acciones de Obras Púbíi- 
c:^s y Carreteras de 20, 34 y 55 millonee d© 
reales, facturas presentadas y corrí entes.

Fago de intereses de inscripelones del 
gemestre de Ju i|o  de 1883 y anteriores, 
no incursoB en prescripción.

Idem d© intereses de carpetas de toda 
ciase de deudas del semestre de Julio de 
1883 y .anterioras á Julio de 1874; reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos m  todos ios sorteos, f??ctt!rss pre
sentadas y corrientes, no íncursas en 
prescripcfón.

Las facturas existentes en caja por 
conversión del 3 y 4 por 100 interior y 
exterior, no incursas en prescripción.

E ntregade valores depcsitados en Arca 
de tres llaves, procedentes de convorsio- 
nm  oreaciqnes, ren^^vsclones y canjes.

Nota. — Los apoderados que cobrén 
créditos de Ultramar, deben presentar 
las fes d© vida de los poderdantes en el 
Ní^gooiado de Asuntos de Ultram ar en la 
forma que previene i a Real orden d© 11 
de Abril de 1918.

Madrid, 26 d© Enei’o de 1918,«»E) Di- 
I© -tor Miniíeí Díat Gómez,
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10.452 
11.357 
11.997 
12.068 
12.088 
12.419
12.452 
12.610 
18.244 
13 246 
13.314 
13 407 
13 409 
13 411 
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13 418 
13 414
13.415
13.416 
13 417
13.418
18.419 
13 420 
13 421 
13.422 
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13.424 
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13.481 
13 432 
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13.435 
13 486 
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13.439
13.440 
13.444 
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13.448
13.449
13.450
13.451
13.453 
18.455 
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176
203
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108
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559
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863
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257
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259
260 
261 
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175
45
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287 
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126 
502
198
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238 
289
241 
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146 
217 
245 
895
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897
898 
899. 
900 
901
447
448
449
450
252

9
253
254 

9
190
160
175
461
941

RESIDENCIA DS LOS INTERESADOS

PROVIKCU

Alicante----
Jaén . . . . . , . .  
L ug o . . , . . . .  
Logroño.. . .
Id em ...........
Palenciá.. . .
Teruel..........
21aragoza. . .  
L u g o . . . . . . .
I d e m . . . . . . .
M álaga -
Orense . . . . .
Jaén .
Id e m ...........
I d e m . . . . . . .
ídem  >•
Albacete.. . .
Id em l..........
Id e m ..........
I d e m . . . . . . .
Idem  .
Idem   .
I d e m ..  -----
Id e m . . . . . . .
Idem   .
Santa Cruz 

Tenerife.. 
C órdoba.. . .  
Idem   _

de

Idem ..
Idem. . . . . . . . V.
Id e m . . . . . . -----
Idem  ........
Idem .    .
Idem. . . . . . . . . .
I d e m . . . . . ........
Idem..................
I d e m . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . .
Idem .  .
Idem     .
Guipúzcoa... . .
Huélva   .
Orense..............
Idem................
Idem . . . . . . . . .
Teruel. ............
Idem  —
Idem.................
I d e m . . . . . ........
Almería ..........
Barcelona. . .  .
Idem   .
Idem   .
Madrid,. . . . . . .
Barcelona... . . .
Idem . .
Id em .. ............
Idem..................
Idem . . . . * . .  .
Badajoz............
Idem .................
Idem..................
I d e m . . . . ..........
Baleares............
Madrid..............
Baleares  .
I d e m . . . . . . . . . .
Las Palm as.. •. 
Ciudad Real . ..
L u g o . . . . ..........
I d e m . . . . . . . . . .
Sevi lla. . .^. . . . .

PUEBLO

Benilloba.
Peal de Becerro.
Begonte.
Ribs flecha.
Lagunilla.
San Mamés  ̂de Campos. 
La Cuba.
Daroca.
Trabada.
Otero de Rey.
Málaga.
Amoeiro.
Andújar.
Santisteban del Puerto. 
Jaén,
Idem.
Salobre.
Villarrobledo.
Cándete.
Villarrobledo.
Bienservida.
LaGineta.
Tarazona.
Cándete.
Albacete.

Villa Orotava.
El Viso de los Pedroches, 
Castro del Río.
Córdoba. - 
Palma del Río.
Priego.
Vilanueva de Córdoba. 
Aguilar de la Frontera. 
Lucena.
La Carlota.
Bujalance.
Conquista.
Bujalance.
Almodóvar del Río. 
Montemayor.
Córdoba.
Azcoitia.
Almonaster la Real. 
Rubiana.
La Vega.
Ginzo de Limia. 
Montalbán.
Idem.
Hoyuela, ^
Allepuz.
Bedor.
Barcelona,
Idem.
Idem.
Valdetorres.
Barcelona.
Idem.
Jdemu
Idem.
Idem.
Don Benito.
Idem.
Idem*
Azuaga.
Palma.
Madrid.
Palma.
Idem.
LasFalmaS;
Bolañoi.
Láncara.
Sarria.
Sevilla.

HÚMBKO RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

08 k 
3 Ire80ldit.

Dcl«
Dtlog&eidn PBOvnroiA PUEBLO

13.484 242 Lugo................. Baleira.
18 485 243 Idem................. Trasparga.
13 486 244 Idem— .......... Navia de Suarna.
13.487 245 Idem................. Otero de Rey.
13.488 . 246 Idem................. Monforte.
13 489 247 Id e m . . ---- . . . Chantada.
13.491 249 Idem .--------- Saber.
13 492 118 Palencia.. . . . . . Autillo de Campos.
13.493 117 Lérida............... Avellanes.
13 494 118 Idem. . . . . . . . . . San Martín de Maldá.
13.495 119 Idem ................. Camarasa.
13.496 120 Idem................. Rocafort de Vailbona.
13 497 121 Idem .................. Lérida.
13 499 123 Idem............ Idem.
13.500 124 Idem ............... . Idem.
13 501 125 Idem.*.............. Idem.
13.502 814 Granada........ .. Granada.
13 503 315 Idem ................. Huéscar.
13 504 316 Idem................. Granada.
13 505 317 Idem.................. Baza.
13 506 318 Idem................. Guadix.
13 507 319 Idem ................. Aldeire.
13 508 320 Idem................ Castril.
13 509 821 Idem ........... . Granada.
13 511 323 Idem................. Gorafe.
13.512 324 I d e m . . . . . . . . . . Castril.
13 513 325 Idem . . . . . . . . . Almuñéoar,
13.514 826 Idem........... Idem.
lá 515 327 Idem ................. Jete.
13.516 328 Idem .................. Almuñécar,
13 517 329 Idem.............  . Jete.
13 518 330 Id em ............... Saleres.
13.519 331 Idem ................ Huéneja,
13 520 332 Idem................. Modín,
13.521 333 Idem.................. Illora,
13 522 334 Idem ............... Granada.
13.524 248 Salamanca........ El Payo.
18 525 . 249 Idem............... . Grandes,
13 526 250 Idem ................ Cantagallo.
13.527 251 Idem. .. • — Salamanca.
13.528 252 Idem. • . .  — . ^ Villar de Ciervo.
13.529 253 I d e m . . . . . ........ Sanchón de la Sagrada.
13.530 254 Idem................. Salamanca.
13 591 255 Id e m ................ Candelario.
13.532 256 Idem................. Saldeana,
13.533 278 Málaga.............. Ronda,
13.534 329 Idem................. Nador.
13 535 144 A vila................. Navacepeda de Termes.
13 537 903 Barcelona......... Barcelona,
13.538 265 Idem. .............. Idem.
13.589 904 Idem................. Vich.
13.540 905 Idem ........... .. Barcelona.
13 541 906* Idem................. Idem.
13.542 907 I d e m . . , , . . . . . , Idem,
13 543 908 Idem— . . . . . . Idem,
18 544 255 Baleares . , , . . , . Alcudia.
13.545 224 Jaén....................... übeda.
13 546 352 León................. Riaño,
13 547 851 Idem ................. Cubllías de los Oteros.
13 548 SrO Idem ................. Prado.
13 549 349 Id em ................ Alvares.
13.550 348 Idem, ................ Valdepiélago.
13 553 345 I d e m . . . ............ VillamoratieL
18 554 844 Id em ................ Arganza.
13 555 843 Idem................ Zotes del Páramo.
13 556 449 Murcia............ . La Unión.
13 557 448 Idem................. Lorca.
13.558 447 I d e m . . . . . . . . . . Cehegín,
13.559 50 Idem............. Pravia,
13 561 182 Alicante............ Finesírat
13.562 339 I d e m . . . . .......... Aspe.
13.563 340 Idem........... . Idem.
13 564 909 Barcelona......... Barcelona.
13.565 910 I d e m . . . . .......... Idem.
18.566 911 Idem........ . Idem^
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D© la 
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13 567 
13 568 
13 571 
13 572 
13 578 
13 574 
18 576 
18 577 
13 578 
18.580 
13 581

De la 
D^elegacióa.

211
451
401
402 
211 
912
451
452
453 
256

68

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

PFwOVINOíA

C uenca... 
M urcia... • 
Tarragona 
Idem . . 
Barcelona. 
Idem —  
Badajoz...
Id e m .----
ídem  . . . .  
B aleares.. 
La Coruña,

F Ü E B L O

Buen día.
Mulaw
Pobla de Montornés. 
Biarjc&fort.
B  árcelo?} a.
G r a n o ile r s .
BurgTi.iljoB.
Villsnuova de la Serena. 
Puebla dol Maestre. 
Artá.
La Coruña,

N Ú M E R O RESIDENCIA DE LOS INTERESADC^

De !a 
Dirección.

Dg la 
Delegación. PROVmOIA P U E B L O

13 582 69 La Coruña........ Santíso.
13 583 121 Valladolid . . . . Valladolid.
13 584 122 Idem Idem.
13 586 124 Idem.- Ban Pedro de la Taroe,
13.588 > Madrid ............ Madrid.
13 580 915 Bareelona,. . . . . Barcelona.
13 592 123 Iciem ídem.
13 593 456 Cáceres.. . . ___ Cuacos.
13.594 457 Idem ........... Higuera.
13 595 458 Id e m .. . . . . . . . Arroyó del Puerco.

Madrid, 24 de Enero 8 M. Din-ir (í.f

Los individuos do Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago de sus haberes 
en la Pagaduría do esta Dirección, pue
den presentarse á percibir la mensuali
dad corriente, de diez ^ doce de la m a
ñana, y de una á cinco de la tarde, en 
los días y por el orden que á continua
ción se expresan;

Día I.® de Febrero de 1918,
Montepío Militar, de la N á la R. Mon

tepío Civil, de la A á La C. Sargentos. 
Cabos. Plana Mayor de tropa. Cesantes. 
Excedentes. Secuestros. Remuneratorias.

Día 2.
Montepío Militar, de la S á la Z. Mon

tepío Civil, de la  D á la G. Soldados.
Día 4,

Montepío Militar, de lá A á la 0. Mon
tepío Civil, de la H á la M. Coroneles. Te
nientes Coroneles. Comandantes.

, Dia 5.
Montepío Militar, de la B á la G. Monte

pío Civil, de la N á la íi. Montepío Civil, 
de la 8. á la Z, Plana Mayor de .Tefes. 
Capitanes.

■ Día 6.
Montepío MlJitar. de la H á la M. Jub i

lados. Tenientes. Marina.
Dias 1 8,

Altas. Extranjero. Supervivencias. To
das las nóminas sin excepción.

Dia 9,
Retenciones.

OBSERYAOÍOHKS
1.® No se abonará Iiaber ni porisión 

alguna sin que los perceptores exliiban 
al Pagador las nom inillas ó papeletas da 
cobro.

2.^ Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaciarfa, en el monion- 
to del cobro, los certiñcados de existen
cia y estado expedidos por ios Jueoels 
m unicipales del distrito á que pertenez- 
cap, desde el día 13 del actual en adelante.

No se adm itirá cerílñcádo alguno 
que carezca do ia declaración suscrita 
por el .interesado ó interesados si son 
dos 6 más los partícipeg, de que no per
ciben otro haber de fondos generales,
Í)rovinciales, municipales, ni pasivos de 
a Real Casa, debiondo ios apoderados 

estampar su ñi*naa al pi i v$e la propia 
declaración, corno garantía d e luin 
recibido el citado documento dir v/ - 
mente de su poderdante y de que ros- 
l in d e n  de ia identiuád de las ñrm as de 
Jos mismos.

4.'* J.08 apodwaaos 4e a<3re$4PW

por su categoría justifiquen mediants
estam parán ©n él su fírma con 

igual objeto.( .
5.*̂  ̂ Los que Justifiquen fuera de esta 

Corte, tendrán cuidado de expresar en el 
justificante, no sólo ©1 pueblo, sino tam- 
biéi3 la provmciá á que éste corresponda,

6.  ̂ Cuando algún perceptor no sepa 
firnlar, lo harán á su ruego y presencia 
y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos Contri
buyentes, haciendo constarla  clase á que 
perienezcao. ^

7.  ̂ Para el pago de retenciones, se 
exigirá á todos ios acreedores que perci
ban desdo tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho 
el último trim estre de la Contribiición 
industrial como prestamista, llenando 
igual requisito ios que cobren como apo
derados de un prestamista. Los que ale
gasen no haber hecho operaciones de 
préstamo con posterioridad á la fecha 
del último recibo, lo justificarán presen
tando la papeleta de su baja en esta in- 
duBtría. Los ropresentantes de Bancos ó 
Sociedades anónimas que pi^estan sobre 
sueldos j  pensiones autorizados por sus 
estatutos, deberán acreditar el cobro de 
las retenciones hechas á su favor que ios 
establecioiieatos acreedores se hallan al 
corriente 011 ei pago á la Hacienda do la 
coníribiición que les corresponde.

Madrid, 26 de Enero de 1918.=EI Di
rector general, M. Díaz Gómez.

G B m w á í  á© Añwímmu^

Excmo. Sr,: Los que suscriben, D, José 
M. Giménez, Sociedad en comandita, fa
bricantes de. chocolates, establecidos en 
esta capital, á V. E. con el debido respeto
exponen;

Que deseando am pliar la extensión de 
su comercio dando á conocer ios prcduo* 
toB de m  falnioación, ya bien acreditados 
en la Pt Bíricmla, fuera de su territorio, 
haee algún tiempo que han comenzado á 
exportarlo á ]?íb zcmas españolas y fran- 

Norte de Africa, donde han sido 
acogítí(Ks coíi gran éxito, y se proponen 
exterider la exportación á otros países de 
Europa y América; pero en estos ensayos 
de comercio con ©i exterior se enouenp 
tran  en condiciones muy desfavorables 
para poder competir con los i>roductos 
BÍniijares del extranjero, principalmente 
Imb de origen francés, debido á que éstos, 
obtienen b s  prim eras materias, ó sean 
los cacaos, en con tíl cica es de precio más 
venisjqrasí

poíler competir ©n aquellos mér- 
oadlus cvh ios poducio^ da otros países.

sería suíicieute, á nuestro entender, la 
r rebaja en los precios de ios cacáos de loa 
: derechos arancelaiios que actualmente 

satisfacemos; por cuyo motivo, téniendo 
i  en cuenta lo dispuesto en la ley dé Ad- 
i misiones temporales de fecha 14 de Abril 

do 1888, á V. E. su plican quej,oon arreglo 
á aquella sobar?nia disposición; sé sirva 
concederles la adnrasión tam poraF de 16a 
cacaos de precedencia colonial y extran
jera que emplean en su fabricación, 4  
cuyo ñu hacen presen te;

1.® Que dichos cacaos habrán d© sér 
importados por la Aduana de Bkrcelohá, 
por se rla  que ofrece riaás facilidades á la 
onírada, teniendo en cuenta la posibili
dad de adquirirlos en determinados ca
sos de su Depósito comercial, y los cho
colates elaborados, nos convendría qúo 
se eitportaran,por la de Alicante, por ser 
la más próxima á estaTocalidadi circuns
tancia ésta^de gran importancia, y aun
que ©1 articulo 4.® d@ k  Ley expresa que 
sólo en circünBtanciaf espécialés sé au
torizará la ssllda da los prodifcfos ppr 
distinta Aduana de la de entradá, tchién- 
do en cuenta lo expi^esto, y adeiBáé que 
los buques impoi ttidores no sueleu tocar 
en el puerto de Aligan te, ya citádo, soli
citan la concesión en estas condícioriés, 
y en último caBO, si esto no fuésé posi
ble, la impormción y reexportación por 
el puerto da Ailoaote, ya oiíadoj en cuyo 
c^so, nos obligaría á trae r ios cacaos con. 
transbordo on B^írceloiia y con eí kúniah* 
to de gastos coosigiiiéntes.

2,® La traasform sción d© los cacao» 
©n chocolate se realizará en su fábrick, 
situada en la  calle del Alcaide Conáhglá, > 
núrneros 6 y 8, de esta capital, efeoíuáá- 
do la reexportación ©n el plazo niáxínm 
de un año.

3.® Én ia elaboración de los chocola
tes S0 produce mía merma en ©1 peso del 
caqao de un 18 por 100. debido @1 tueété, 
descscarlilado j  molienda del mismo.

4,® En los chocolates pláborados (e$- 
peciai para la exportación al extranjero) 
entra ei cacao en unú proporción d©
60 á un 70 por F̂ O, según lás cMróé. Ñ5o 
se coultan, Excino: sf fíor, al elevado cri
terio de V, E. las dificultades con qué de
bido á las aqtiiaies clreuRstancias luchan 
el comercio y las industrias BaciOnai^, 
así como que los; momentos son los ipáa 
propidos para tra tar de obtener nuevos 
mercados,* en vísta de todo lo cual no du
damos que en BU réconopida rectitud, y  
haciéndose cargo do las Hzonés aduél- 
da^, se servirá acceder á lo soüoitádo.

Dio < guarda á V. E miíohos áñéaí. Aj- 
baeeté, 19 de Julio do 1917.=^José ^  Gl-
méíip?;.. ■ '  ̂  ̂ -
gsñdí’ Ministro (Je íísoinní^
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Cif a e M i  
lo  Mlstai©»

El Exeeloatisimo señor Ministro de 
Hacieiidá, por Real orde?i fecha 7 dei 
im l^ dice á este €entro  lo' qMe dgueo • 

«Pasádo'i-iiíform© tM  Cansej;c do Es* 
tado el expediente incoado por el Ilustrí- 
siíBo señor Rector d e  la d iv e rs id a d  
Central, solidtaiido, en nombre de la 
fandación instituida por D- Rafael Mar
tínez Molina, exe-nción del impnesto so
bre los bienes-de las persoíias iurídlo-as, 
dicho. Alio Cuerpo, en pleno, lo lia em iti
do en los siguientes térirdii-os:

«Excrao. Ér,: Ea cumplí miento da la 
Rpsl orden feoba 21 de Julio de Í9i7, ex
podida por 6i Ministerio del digoo cargo 
de V., .55,, el Go*nseJo ha examidado el ad
junto expedieotej.pixáxioviclo j el Has- 
trfslmo señor Rector ds la  Üí ivei ddad 
Coiitrs], solicitaBdo, en b o u í d^ i a 
fo.ndación de D. Rafael Marti •'2 aI h p 
exención del i impuesto que grava ’ o- 
nes de las personas jurldicaa.

Resulta de.antecedentes:
. Q m  el thno. Br. D. José Eotrígue^ Ca- 

rraddo, ..en concepto de Rector de la  Uiii?
■ Te rsidad Central, presentó u.na ím im clü , 
solicitando que se declare exento del i.m- 
puesto sobre los bienes da .las personas. 
Jurídicas el premio anual iriS?.itüído' por 
Do B aíaeí Martínez,.Molina á favor de los 
abajo,íiJio£ dol p.riífier curso da Ja asigna
tura de Anatomía .de líi Facultad da 
diciaa.de la.ÜBiverBÍdad.da Maáddo 

Q m  l ’Iainstaíícia se acompañan, mntre 
otros d.ociimentoF: ^  .

1,® Ün .4 ocuí:a0.üta.'expedido, por eF 
Notario de ecta Eorto, i). EtuF.io de Godo- 
cidó, d.0 particulares'da! testamento oíor- 
gádo ante ©I que io foé de .!a mÍBBia, don 
'Miguel ..Díaz Arévaio-t en 14 cíe da
l^g5,pí)T tí. Égíáeí .Martínez Molina, qniígh 
estabieciÓ eip^romlo .mención? ado para ei 
aluíüho.de prim er año., de Ja ca.tT©ra de 
Medicina'que .íaesa ■ m|.s digno da él por 
su ejemplar aplicación y.' sobrésáliente.. 
aprov6cha,iiíii6htb de Anatomía descripti
va j  general, •

ü íia  eertlñcadón librada por el 
Catedrát,ico Secret?>.rio de la Universidad 
C o rra l con él-vista 'bueno'del Réetor, m  
la qüe 'se trah?scrib8 copla doi t.raBlado. da 
íaR eál'orden dictada por el Mmisterio 
dhl.o'g'trucO|(3n Füblioadm G de Abril úi- 

clasifícapdq como da. bene'ficeúda 
á' la  mencfonada funda eio?i.

■ Que la  Dirección General.de lo (3cnten- 
cioBo'opima .qu.e procede denegar la m m -  
ción tó ib iíada, y 

Qua en .tal estado el expediente, S8 ra- 
iñiteA eorishlt^da este Consejo:

'Vistó el párráfo nov6B.o dol artículo- 
lñ3 del Reglaraento del impuesto de De
rechos reales de 20 de Abril do 1911, que 
diceaM:

«Gozarán de exención del impuesto so
bre loa bienes el© IñB personas.Jurídicas...

Las instiincfones dg beneñcencia 
gratuit,a j  Im  Sociedades' cooperativas 
obreras da socorros m.utiios, previa de
claración de exención hecha por el Minis
tro de Hacienda, oyendo ai OoBseJo de 
Estado en pleno. P ara  declarar la exen
ción, ©s preciso que se acompañen á la 
instancia en que se solicite los documen
tos que justifiquen ia índole d© la insti- 
tucíón,sus OonstitucÍDnesJSst%tutQS ó Re
glamentos y ei traslado dé la  Real orden 
de clasiñcación como d© beneficeneia he
cha por el Ministerio corr©spon,4icBte.:& 

Visto el artíc'ulo 2,® d e l Real'decreto da 
14 d© Marzo de 1899, que dice:

«Art. 2.® Son Intltuciones de beneS- 
cencia los establecimientos ó asociado-

¡ ción íivfúmtñ do neced dados inteleotua- 
ios 6  íí¿ic¿s, como Escuelas, Üoi'egíos, . 
•lioBpita-IeSj Oaáas- de Maternidad, Kospi- 
ci .V', J .  ÍT. j. Montos
d,. Ploaiid,.Cajas do Ahorros-y otros aná
logos, y las fundadones. sin aquel carác
ter d€? permgnQKcia, aimcjiio con destino 
geBiejante, coBOcIdas eomunmeiiíe con 
los nombres de PeATonatos, Memorias, 
Legados, Obras y Causas pías.:^
' el apa'rtado F, párrafo segundo
dal a.rtí':iUio i.® de Ley de 24 de Di- 
eiembi^e de 1912, íbee así: .

«Quoda-i exentos do dicho imphesto:
F, - L ob bienes ü© una manera di-

rec-'a é inmediata, sin interposición- do- 
s -3 lialien a-feclos ó adscritos á 

la rí-:;bJ?aí3'ló.ii de''o.n objeto benéñco de 
loB eií umera i'fos cm el artículo 2.® del Real 

de 14, de M,arzo de 1899, siempre 
qc' oc él m  empleen directamenta los 
bienes, niismos 6 sus rentas ó productos, 
así como Ies que sirven pára sostener .• 
premios á la cultura ó á la virtud y estén 
admmi&tr&dos por las Reales Acade*
jBÍas3>: ■ ■ '

Gcmslderando que conforme al artícu
lo • .1 M  ■ del Eeg'.lamen to de' 1911 ,• tran scri to 
en el Visto, que aplicaba el artículo 4.®. 
de-la'Ley- de-29 de Diciembre d.e 1910, y 
a l iairibléb artículo 2.® del Real decreto 
■dé. 1899, es iududab?e qu© el p5?emio ins-'' 
tituidü por D. Rafael 'Martínez,^ Molina |  
Imbiííi qúe decjararlo exento del-ioipues-1  
to Bobre loB biones da las personas ju rí •!] 
dica.8, pueeto que hay- que estim ar como | 
ÍMStlt 11 cienes da beneilcaneia, n.o sólo-, ĵia ' 
;qua satisfacen necesidades físicas, sitio 
tambi.éB. ioíelect-o.iies, y en este g.riipo so 
halla-cdmprendíde un*pi(;cinio cuya óni- 
.ca Alns;r!áaii es eBtím.ular ©1 estudio y,̂  
aplicacién de los alumnos de Medieloa, |  
por 'otorgarse á ios más- aprovechados <1e -| 
cada ci^rso, y puesto que con la solicitud | 
dí> concesión 's'o acompaña también copia " 
litera,l de la Real orden clasi'ficando á lal 
■premio eomo institueica de beneñeencia 
'.partieiiisr:.
' CoiisideraBdo qii6  si bien ia pHtnera 
iparifí del artículo 1.® de la- Ley do 2 . de 
Dleiambre de 1912, antesbranscrilo, 
blece una declaración en cuya víít.uo pu-- 
íiier^i otoi’garse la exención solidiacía, 
puesto q'iiB declara exéíitos «los bienes I 
-que de una m anera ■ directa é inm ediá ta ,' 
■gi.n ínter posición de pérso.sag., se. ha'Dc.n 
-afsotos ó adscritos á la realización de-un 
objeto beué.fico da los ©auraerados en e l .. 
ral-icüio 2 ® del Eeai decreto de 1.4 d0 ,M..ar-| 
zo de 1899, si6 mpr©.q.ü6  en él se empleen ' 
directam enta los bienes mismos 6  ̂ sus „ 
"motas ó productos^, no ©s menos cierto  ̂
.q u e  añade, tal precepto ia  frase «-^sí como ' 
;los que si-ryan para sostener premios á  ̂
la  cultura ó A la  virtud y estén admiaiS' -| 
irados, por las Reajiés Aoademias:^, y este | 
'concepto, dentro, de un o rd tn  racioiial 
da ÍBtárpmtaclóii,. que en materia, de 
exención .ñsca'i.. no :pueÁÍ-e ser extensiva, 
ob%'a-á-pei‘Sar.que los premios á lu cuL | 
tu ra  y á ía virtud no puedan estimíjrs© 
comprendidos dentro.. de la de.É:nioión 
indicadá de b0neñoanc!.a, y q-iie para ,su 
exención es mdispenBáble qu.e estén ^d- 
mÍBÍstrados por las Eeaies Acadeniias.,

CoBsiderancio, esto supuesto, que apli
cando ©.I. texto litenil de Ja ley es imposi
ble acceder k .la exmidén. sí>Ueitada por- 
,que, e.l premio. ..Martínez Mq.ü>.a . .ad- 
'-minist'rádó por la  üoíverslóad Oentml y 
Ko por BÍnguria. Reái .Academia, pero' te
niendo en ooe.uta que ésta ©s una dístin'? 
cióB que esrcoé en absoluto do expiica- 
ciéa radonal, j  que ©k entender dci <jon- 

■■ sejo va íjicicBO contení ©i espíritu d a i•!©- 
gisiado.r, pties no tieiio justificaolóa hs- 

6 IQS efectos flao^fes, de ooildíoióit

inferior á las fundaciojies b^néficaa de la 
UniverBidad á las que railiquon oii la's 
Reales .Academias^

Ei" Goasejo do Estado, por mayoría, 
oplBa: q'ua aplicando el texto literal do ia 
ley de 24 de Diciembre de 1912' eii su 
apartádó F), párrafoSegundo, dél artícu
lo 1,®, no cáb© acceder á la exención soli- 
citad.a6n esto, ©.xpecliente, y que, si V. E. 
lo estima opoituBo, procede asimismo 
proponer á las Cortes ia refo-rma de di
cho ertícülp en el sentido da hi .̂oer des^ 
aparecer .la distinción hoy .existente, . á 
los efectos dai iinpue-ató sobre los blaneé 
de las pei'sonag-jurldicss, antro los pre-, 
míos á la cuRurn 6 á la virt'Ufei adminis- 
tíadoQ por las Reales Acadeniiaiá y los 
admliiÍBiradcs por las Uaiversídades del 
Reino. .. . ' ■

Y. E., no obstanto, v̂ .on S. M., raso.Iverá 
lo más acertado.^

Y habiéndose B. M, el Rey.(q. D.. gj) con
formado con el. preinserto dictí^m'ou, se 
ha servido re.solver como en o.l misino -so 
propo.ro"\

Lo que traslado á Y. B pa^a su cono- 
eimieeiio, uodílcaclón al inw u's»do y de- 
máíí eféivbDS, Birvlóndese r el opor
tuno reeibo; Dios guarde á W S. muchos 
años. Madri'd,- '31 de Dioienibre de 1917. 
El .Director general, F. Marín,
Señor. Delegado de Hacieudá en Madrid

I

Yie4a ©I expediento incoado por el :Rr©« 
B)dí5íitf) de ía .Junta iixunicipíd de benefi-' 
canela de Jerez de los Caballeros, en so- 
iiciUid .d.8 que se le declare exéntádel- 
impuesto sobra loB bienes da las perso
nas jurídicas á la obra pía de D,^ Beatriz 
Vargas, La Pantoja, coya adm inistradón 
corrospoiida á la iniaaia:

■Re-^ultando que á la i.a-standa no se 
i n"" I umento ñlgimo, sin que después 
so 1 s: L aportado tampoco, apareciendo^' 
ros i l̂.io haber sido para e.lio requeri- 
í o í.  ̂  ̂ id taiite  por la Abogada dol Es- 
d.; de Badajoz, en. cmmplimiento dO'lo or- . 
de raáo por esta Dirocc'i-ón General, ha- 
Moíidoio sido por fütima vez ©n 11 de 
Agosto próximo pbbhíIo:

CohsMoraado que en e! páf raío últim o 
d l articulo 193 -ác.l Kegl^moBxb del im 
puesto, de 20 de Ábrií. da ip ip  js© deter- 
mins.n lo8 do«u.méotos que precisa aeom- 
paoar á 1¡a Í2iBiñ.ucia pid'i6©do .!a excn- 
ci6ü de que--se .trata, para poder con ce
derla á' las instit-uelones de beneficencia'' 
gratuita-, exigíéudoías' también pasa olio 
ia Ley de 24 de Diciembre do 1912, vigen
te en la aetu'alidad en la  materia, .en el 
pá.rréf,'? segundo-del isúmcFo 3.® de-su ar
ticulo IA, que se presente el traslado do 
la Real orden de elasiB.eaoi6n y ia debi
da jústiílcaoién, aero-litan do ei destino ó. 
aplícacióii de loo Manes p^^ra los que la 
•exención so pide: ' '

QoBBideraBdo que la f^Ra de los.docu- 
’m eitos neces-sdos, con arreglo á. io. pre
venido fn\ !ae amieioTifkám disposiciones, 
es caufea bastante por ñí boia para dene-- 
gar la .exención, según ya se ha deciair:!?" 
do ,eA'M̂ Ho;ver cmsoe análogos alpresente, 
entre otras por Reales órdenes do 22 de 
Junio y 13 do Agosto de 1912,15 de Mar
zo y 22 de Noviembre de 1913: 

GonMderaudo, á mayor abundamiento, 
que en el presente caso, además de no 
haberse acompañado á ia instancia do
cumento alguno, tampoco se ha aportado 
con pcatedorida i, á peinar de que, como 
expuesto queda, ha sido para ello expre
samente re qu orí do ei aoiiiHtaute, c tii la 
advertencia la última vez de m r def^esti- 
mada.. la petición formulada no pr’e- 
seritarsa les docuí:u6nto,3 rcciam.^dos; y 

0qü8í4©raadQ que pou d§l



m Gaceta de Madrid. ííSm. S?

Ministerio le ha sido atribuida compe
tencia á este Centro directivo para resol
ver en el expediente, conforme á la Real 
orden de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado denegar la exención soli
citada del impuesto sobre los bienes de 
las personás jurídicas en favor de la 
obra pía de D.® Beatriz de Vargas, La 
Pantoja, constituida en Jerez de los Ca
balleros, provincia de Badajoz, por falta 
de la justificación necesaria.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid, 80 de Noviembre de 1917.=E1 Di
rector general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Badajoz.

MINISTERIO DE U  GOBERNACIÓN
BireceiéiJi áe Correos

j  T e ié ^ r ia fo s .
En vista de la Real orden precedente, 

y en virtud de las facultades que me con
fiere la de fecha 28 de Diciembre último, 
he acordado prorrogar hasta las cinco 
de su tarde del día 11 de Febrero próxi
mo, el plazo de admisión de instancias 
para tomar parte en las oposiciones con
vocadas para ingreso en el Cuerpo de 
Correos.

Lo que se hace público á los efectos 
consiguientes.

Madrid, 25 de Enero de 1918.=»E1 Di
rector general, El Duque de Bivona.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

En cumplimiento de lo prevenido en el 
apartado 4.® de la Real orden de 17 de los 
corrientes, inserta en la G a c e t a  del 21, y 
con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 43 del Real decreto de 16 de Abril 
de 1915, se anuncia á concurso de trasla
do la provisión de la plaza do Profesor 
especial de Oficina mercantil de la Bec- 
ción elemental femenina de la Escuela 
Profesional de Comercio de Santander, 
dotada con el sueldo ó gratificación anual 
de 1.500 pesetas, á cargo del Ayuntamien
to de dicha capital.

Pueden acudir á este concurso los que 
desempeñen igual cargo en otras Seccio
nes elementales y los Auxiliares nume
rarios de Ciencias Exactas con más de 
dos años de servicios en Escuelas de Co
mercio.

Los aspirantes elevarán sus instancias 
á este Ministerio, acompañadas de la hoja 
de servicios, debidamente certificada, por 
conducto y con informe del Director de 
la Escuela en que sírvan, en el término 
de veinte días, á contar desde el de in
serción de esta convocatoria en la G a c e 
t a  DE M a d r id , plazo que se amplía e n  
quince días para los residentes en Cana
rias.

Este anuncio se hará público en los

tablones de edictos de las Escuelas de 
Comercio, lo cual se advierte para que 
los Jefes de las mismas dispongan que 
así se verifique, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 24 de Enero de 1918.=E1 Sub
secretario, P. O., Rivas Mateos.

En cumplimiento de lo prevenido en el 
apartado 3.̂  de la Real orden de 17 délos 
corrientes, inserta en la G a c e t a  del 21, y 
con arreglo á lo dispuesto en ios artícu
los 42 del Real decreto de 16 de Abril de 
1915 y 1,® del de 30 del mismo mes y año, 
se anuncia á concurso previo de traslado 
la provisión del cargo de Regente nume
rario de la Sección elemental femenina 
de la Escuela profesional de Comercio de 
Santander, dotado con el sueldo anual 
de 3.500 pesetas, á cargo del presupuesto 
municipal de dicha capital.

Pueden acudir á este concurso los Cate
dráticos numerarios que desempeñen 
cargo igual al vacante y los que desem
peñen ó hayan desempeñado en propie
dad Cátedras de Cálculo comercial y de 
Contabilidad general ó de indudable ana
logía, por tratarse de la misma materia 
docente.

Los aspirantes elevarán sus instancias 
á este Ministerio, acompañadas de la hoja 
de servicios, debidamente certificada, por 
conducto y con informe dél Director de 
la Escuela en que sirvan, en el término 
de veinte días, á contar desde el de pu
blicación de esta convocatoria en la Ga 
c e t a  DE M a d r id , plazo que se amplía en 
quince días para los Profesores residen
tes en Canarias.

Este anuncio se hará público en los ta
blones de edictos de las Escuelas de Co
mercio, lo cual se advierte para que los 
Jefes de las mismas dispongan que así se 
verifique sin más aviso que el presente.

Madrid, 24 de Enero de 1918.5s:El Sub
secretario, P. O., Rivas Mateos.

MINISTERIO DE FOMENTO
w ts^m ién  d e B e r m  d e  O b r a s  P i l»

blieáSa
PERSONAL 7  ASUNTOS 08NSBALES

Concedido el reingreso al Sobrestante 
de Obras Públicas D. Juan Bermejo Ga
liana, en el servicio activo del Cuerpo, 
por Real orden de esta fecha, en la va
cante producida por fallecimiento de don 
Mariano Gálvez Martín,

Esta Dirección General ha acordado que 
preste sus servicios en la Jefatura de la 
segunda División de ferrocarriles.

Lo digo á V. B. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 22 de Enéro de 1918. 
El Director general, L. Barcala.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.
Insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  á los 

efectos del articulo 6§ dc la vigente lev 
Eleotpralp

OAHINOI VEOINALE«

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien declarar de utili- 
lidad pública los caminos vecinales de 
Tanate por las Norias á enlazar con la 
carretera de Fustiñana á Tudela (Nava
rra), y de Tanate á Castejón de Valdejara, 
en esa provincia.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de Enero de 1918.>»E1 Director 
general, Barcala.
Señor Gobernador civil de Zaragoza.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien declarar de utili
dad pública el camino vecinal de la ca
rretera de Badalona á Mollet, frente á la 
Conreria á la de Masnou á Granollers en 
Alella.

P© orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de Enero de 1918.=»E1 Direc
tor general, Barcala.
Señor Gobernador civil de Bárcelona.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien declarar de utili
dad pública el camino vecinal que par
tiendo del kilómetro 5 de la carretera de 
Almazán á Agreda, termine en Baniel, 
agregado al A^yuntamiento de Viana, en 
esa provincia.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid, 18 de Enero d© 1918.«-E1 Direc
tor general, Barcala.
Señor Gobernador civil de Soria.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien declarar de utili
dad pública los caminos vecinales si
guientes:

De Tauste per las Norias á enlazar con 
la carretera de Fustiñana á Tudela (Na
varra); y

De Tauste á Castejón de Yaldefosa, en 
esa provincia.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á Y. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid, 14 de Enero de 1918.=»E1 Direc
tor general, Barcala.
Señor Gobemadbr civil de la provincia

de Zaragoza.

Ue. - í


